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I N T R o D u e e I o N 

La obligación consignada en un título de crédito, corresponde sin duda 

alguna al campo general de las obligaciones jurídicas. Aquí en éste traba

jo, vamos a irnos desenvolviendo dentro del derecho de las obligaciones, 

por lo que se hará un recorrido genérico en relación a es te amplio tema. 

La creatividad del hombre tiene un fín; en este sentido al crearse un

titulo de crédito cuyo contenido es una obligación, debe existir una causa

que fundamente su creación, es por ello, que el tema de la causa en los tí

tulos de crédito hace presencia en este trabajo, en él que se pretemlerá -

explicar el fín que persigue la creación de algún documento de dicha natur!!_ 

leza. 

Sin duda, la prestación contenida en los titules de crédito, depende -

de la naturaleza de éstos, por eso considerarnos necesario hacer una clasi- -

ficaci6n en la que se pone de relieve la prestación a que se tiene derecho

y obligación de cumplir, según sea el título. 

Todo acto humano tiene una razón de ser, así como una base que lo sos

tiene, por esto, la obligación contenida en un título de crédito, debe te-

ner un fundamento. La doctrina es basta en este aspecto, aquí se tratarán

de exaltar las teorías m.is importantes, señalando desde luego, la qua adop

ta nuestro legislador respecto al fundamento de la obl igaci6n consignada en 

los tí tul os de crédito. 

CUalquier compromiso licito, implica tma obligación y la necesidad ju

rídica de cumplir; en él han de intervenir necesariamente dos ó mas sujetos. 

En este orden de ideas, al contener una obligación el titulo de crédito, 

han de existir necesariamente los sujetos de la relación crediticia, el 
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tema no tiene mayor problema y será abordado en las páginas siguientes. 

En los titulos de crédito el cumplimiento de la prestaci6n a que se 

halla sujeto una de las partes de la relaci6n, implica la realizaci6n for-

zosa de la conducta derivada de la literalidad del título, es por ésto que, 

existe adelante un tema muy importante para la realizaci6n de esta tésis, -

llamado cllllplimiento de la obligaci6n consignada en los títulos de crédito, 

en donde se verá al cheque como titulo de pago clasificado asi por la <loe-

trina, tani>ién la funcionalidad de la moneda y su poder liberatorio, todos

estos temas en conjunto con los que omitimos señalar, pero que aparecen en

es te trabajo, nos llevarán necesariamente al tema central sef\alado como -

"Inc1111plimiento de la obligación consignada en un titulo de crédito al efe_s 

tW.r su pago con cheque". 

EntreJOOs pues a este estudio y sean ustedes los que califiquen su va-

lia 6 inutilidad, pero en esencia debe tomarse en consideración que se tra

ta de una inquietud del suscrito, cuyo esfuerzo quedará plasmado en el pre

sente. 
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C A P 1 T U L O 

INDICACION PATRIM'.JNIAL DE LAS OBLIGACIONES JURIDICAS. 

1. 1. Generalidades. 

1 . 2. Concepto de Obligaci6n y sus Elementos. 

1.3. Momento Personal y de Riqueza de los Vínculos Crediticios. 

1.4. Extinci6n, Cumplimiento e Incumplimiento de las Obligaciones. 

1. S. La Causa en los Títulos de Crédito 
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INDICACION PATRIMJNIAL DE LAS OBLIGACIOOES JURIDICAS. 

1. 1 . qE."lERALIDADES. 

Se ha dicho en la doctrina predominante en relación a la obligación que 

ésta tiene siempre un contenido patrimonial, valorizable peclllliariwnente, -

por esta razón nos veJOOs en la necesidad de exponer genéricamente en que cog 

siste el patrimonio. 

El patrimonio es una llllión de derechos y obligaciones capaces de ser - -

valorizados peamiariamente, encaminados a llll fín detenninado, constituyendo 

además una lllliversalidad de derecho, de tal suerte que el patrimonio está -

fonnado por dos elementos: un activo y un pasivo, así, si queremos conocer -

la totalidad del activo y expresarlo numéricamente, tenemos que restar el Pi!. 

sivo del activo, pudiendo suceder que el pasivo sea mayor que el activo, lo· 

que determina el concepto juridico de insolvencia y en caso contrario el de

solvencia, esto es, llll déficit 6 llll haber respectivamente, de otro modo se -

puede decir como lo preceptúa el código civil en su artículo 2166 que dice:

"Hay insolvencia cuando la stuna de los bienes y créditos del deudor estima-

dos en su justo valor, no iguala al importe de sus deudas. La mala fe, en -

este caso, consiste en el conocimiento de ese déficit11
• Para nosotros, en · 

el caso que se trata es importante la primera parte, pues efectivruncrrte cano 

ya se ha mencionado con anterioridad y a contrario sensu de lo que preceptúa 

el artículo citado en su parte relativa, habrá solvencia, si tan sólo la su

ma de los bienes y créditos de una persona igualan al importe de sus deudas. 

Una vez que he tratado someramente de conceptuar el patrimonio señalan

do en principio que es un conjunto ó unión de derechos y obligaciones, es de 
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cuestionarse, cuales son esos derechos que fonnan parte del patrimonio. La

doctrina· coincide en que los derechos que follílan parte del patrimonio son de 

dos clases: derechos reales y derechos personales. Con relaci6n a este Olti. 

mo ámbito de patrimonio se le llama indistintamente de afecci6n moral 6 no -

econ6mico. Como antecedente en el Derecho Romano, encontramos el patrimonio 

cano atributo esencial de la personalidad, integrado por un conjunto de res

corporales (objetos palpables) y res incorporales (cosas incorporales 6 in-

tangibles, como los créditos y deudas que corresponden a una persona). 

Para Gayo el Ius quod ad res pertinet, es el derecho patrimonial en ge

neral integrado por los derechos reales y personales; la distinción entre -

estos elementos que fonnan el patrimonio, nace del derecho procesal ranano,

de la diferencia que se hace de las acciones reales y de las acciones perso· 

nales, así por la actio in rem, una persona pide lo que le pertenece, en ·-

tanto que por la actio in personam, se reclama lo que otra persona le debe.· 

Esta situaci6n antitética continfü1 siendo una característica fwulamental de· 

los sistemas jurídicos modernos, que se basan en el Derecho Ranano y no obs

tante que se ha combatido por algunos tratadistas, es necesaria para canpre!l 

der el derecho actual. 

Podemos por lo tanto, decir que, pese a que han existido una serie de -

doctrinas respecto al patrimonio, tratándolo y dividiéndolo de modo diverso, 

éste se encuentra fonnado por los derechos reales y los derechos personales. 

El derecho real 6 mejor dicho los derechos reales, seg(in hemos visto en 

el Derecho Romano, que sirve como antecedente, surgen derivándose de las 

actlo in rem 6 acciones reales y son derechos oponibles a cualquier tercero, 

que permiten a su titular explotar y aprovechar esa cosa dentro del ámbito -

que le peTI11ite el derecho que tiene sobre ella, asi vemos a un sujeto que -

ejerce un derecho completo sobre una cosa, a otro de un modo más 1 imitado y-
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restringido, pero esta relación con que los ejerce es directa y el derecho -

que se tiene sobre ella, se ejerce de modo absoluto, sin la intervención de

nadie, por lo que, todo nnmdo tiene la obligación de respetar el ejercicio -

del derecho real concedido sobre la cosa, U5mese de propiedad en dominio -

pleno, de usufructo, hipoteca u otro limitado dentro del ámbito jurídico co

rrespondiente' "De aquí surge una obligaci6n negativa, la abstenci6n de cua.!. 

quier persona a estorbar al titular del derecho real, y por consiguiente na

cen el derecho de preferencia y el de persecución, signos distintivos de es

te derecho"• y que no son motivo de mayor explicación en este trabajo, en -

virtud de su objeto. 

Por otro lado, tenemos al derecho personal derivado de las actio in --

personam del Derecho Romano, siendo el derecho que le dá facultad a una per-

sona para obtener ó exigir de otra una prestación, un hecho 6 una abstención 

ya no se trata de un derecho que se tiene contra alguna persona, que constr.!. 

ñe su voluntad, es pues, una relaci6n jurídica entre dos sujetos: pasivo y -

activo del derecho personal, de la cuál surge un derecho de compulsi6n del -

acreedor contra el deudor. Podemos poner una serie de ejemplos en donde ap!!_ 

recieran estos dos sujetos, pero no tiene caso hacerlo, nos limitarenvs a -

decir que el derecho personal constrif\e la voluntad de una persona al cumpl!. 

miento de una prestaci6n, un hecho 6 una abstenci6n y no recae sobre una co

sa, pero eso no implica que el sujeto activo no tenga derecho alguno sobre

los bienes del pasivo, pues por virtud de la relaci6n de este derecho, sur-

gen otros como es el derecho de prenda ó garantfa sobre el cumplimiento del

crédito ó la deuda, los cuáles se encuentran limitados, pues el acreedor ca-

• Cfr: GAUDFJ.l!IT, EUGENE, Teoría General de las Obligaciones, 
Editorial PorrOa, México 1980, P. ZO. 

-6-



rece del derecho de preferencia y del derecho de persecuci6n que se cncuen- -

tran dentro de los derechos reales, quedando sujeto a los actos fraudulentos 

del deudor, al concurso de acreedores y al de prelación, que vulneran su Je

recho y en algún momento lo convierten ineficaz, reflexi6n que nos conduce -

a afinnar, que el derecho real es superior al personal, respecto al cual -

existe un asiento que corrige su inferioridad y que es la situación de poner 

a la parte deudora en la fi:nnc disposici6n de sus bienes, no estorbando en -

su facultad de obrar econ6micamente, actitud que le permite mayor ensancha-

miento en sus negocios que reportan mlis ganancias y riquezas. 

Por lo anterior podemos sef\alar que la representación Msica del dere-

cho personal es el crédito, pues aqui el acreedor no se provee del ejercicio 

de un derecho absoluto o privativo sobre los bienes del deudor, sino por el

contrario, le deja la libre disposici6n de los mismos, confiando en él, ha-

briéndole un crédito, pues crédito equivale a confianza, que conduce a una -

contingencia. 

1. 2 OONCEPTO DE OBLIGACION Y SUS ELB-!ElmJS. 

En el punto anterior, al referirnos al patrimonio, se obscrv6 que éste

se encuentra formado por un conjunto de derechos y obli3aciones, por lo que, 

tratamos de dejar explicado lo referente a los derechos que lo forman, que-

dándonos un punto muy importante por exponer y que es parte del titulo de - -

este trabajo: La Obligación. 

La obligaci6n como ha quedado apuntado es por un lado parte del pntrim!!_ 

nio, considerándola ya por la definición del mismo 6 como derecho personal,

observado desde el punto de vista pasivo, pero también cabe apuntar que la -

obligación es especie del deber, género de todas las obligaciones y que para 
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nosotros importa no cano lDl deber simple, imprevisto por la ley, sino por el 

contrario, como lDl deber jurídico, surgido de la distinci6n tradicionalista

de los deberes, que para su comprensi6n es necesario exponer. 

Dentro de la clasificaci6n tradicional de los deberes encontramos, los

" ... deberes de obligaci6n perfecta y los deberes de obligaci6n imperfecta"~ 

Los primeros entrafian una coercibilidad, cuyo incumplimiento dá como resul t.!!_ 

do lDla violaci6n a las nonnas, así se puede denotar que el deber de decir la 

verdad, el de mantemer prC111esas y el de pagar deudas, segfui esta clasifica

ci6n, pertenecen a los que son deberes perfectos, y por el contrario los de

beres de prudencia y beneficencia son imperfectos; los deberes perfectos se

proyectan por caminos diferentes a los imperfectos; pues el incumplimiento -

de éstos implica necesariamente lDla violación y frente al obligado hay quién 

puede exigirle el cumplimiento, casa que no sucede en los deberes imperfcc-

tos que en consecuencia no se pueden violar. En los deberes perfectos regu

larmente existe lDl derecho correlativo, asi, si alguien contraé una deuda -

en dinero, s obliga y tiene tm deber de pagar al que le prestó, y éste a su 

vez, tiene el derecho de que se le pague, la situaci6n es diferente en los 

deberes imperfectos; por ejemplo: si nlgOn individuo vive de la caridad de -

las personas y yo moralmente tengo el deber de ayudar a la gente; en cierto

sentido tengo el deber de ayudarle, pero él no puede exiglnnclo por derecho, 

pues yo soy libre de escoger a quién le daré mi caridad; de otra manera, si

yo le doy cien pesos de caridad, 61 no puede exiginnc y demandannc judicial

mente que le dll quinientos, pues carece totalmente de derecho para exigínnc

lo, por eso los deberes imperfectos se cumplen a menor 6 mayor medida, lo - -

" Cfr. ATKINS<:tl, R.F., La Conducta, UNAM, México 1980, Pag. 21. 
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que no sucede con los deberes perfectos que se cumplen 6 no se cumplen y - - -

pueden ser exigidos, incluso jurídicamente, pues existe el deber de cumplir

y el derecho de exigir. Este es sin duda, el punto clave al que deseaba 11~ 

gar, pues si alguién está obligado a observar una conducta, tiene que cxis-

tir un sistema nonnatívo que lo guíe, y si existe un comportamiento contra-

río a lo que la conducta debe observar seg(in las normas, existirá alg(in 6r--

gano que por previsión nonnativa lo castigue ó sancione cano corresponda. 

En efecto, aqui ya no se trata de cualquier deber, sino de un deber jurídico 

y cano a nosotros es el deber que nos interesa diremos aludiendo a lo que -

manifiesta el distinguido maestro Ernesto Gutiérrez y Gonztilez, con referen

cia a la obligaci6n: " .•. es una especie del género deber juridico; -lato 

sensu- y por ello para conocerla es necesario captar primero el concepto de

deber jurtdico, debe conocerse primero qu@ es un género y después ya se fac_i 

lita el conocimiento de las especies".* 

"Así, puede decirse que si el género es el deber jurídico y la obliga- -

ción una especie, entonces toda obligación es un deber; pero no todo deber -

j uridi co es una obligaci6n". u 

Hemos visto anteriormente la división tradicionalista de los deberes y

hablamos de los deberes perfectos e imperfectos. A esta tiltima divisi6n de

los deberes corresponde el deber juridico, muy importante para nosotros pués 

es el genero de la obligaci6n corno apunta el distinguido maestro Gutiérrez y 

Gonzíilez, por ello, es necesario conceptuar de alg(in modo al deber jurídico. 

Ya se dijo que, si algOn sujeto está obligado a observar una conducta,

debe existir un sistema nonnatlvo que lo guie y en su infracción la sancione 

* GUfIERREZ Y GONZALEZ, ERNESfO, Derecho de las Obligaciones, 
Editorial Cajica, Puebla, Pue., México 1982, P. 24. 

** lbidem., P.P. 24. 
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así de esta fonna, se puede entender al deber jurídico de modo lato " .•. como 

la necesidad de observar una conducta confome a una noma de derecho".• En

sentido estrico sólo cabe mencionar, que la conducta se realice voluntaria- -

mente confome lo indique una noma de derecho, ya sea en favor de persona-

deteminada ó indetenninada. 

A mi juicio no es necesario abundar más sobre el tema, creo que ha que

dado entendible lo que es el deber jurídico, independientemente de que exis

tan diversas especies dentro del miSllXJ cc:sno género, producto de ciertas con

ductas, declaraciones unilaterales de voluntad 6 acuerdo de voluntades, y -

que no llevaremos a estudio, pues si lo hicieramos nos apartaríruaos bastante 

del camino que nos conduce al objeto pretendido, por lo que, nos concretare

IOOS al estudio del concepto de obligación. 

Debo sel\alar que existen diversas fuentes de las obligaciones, pero que 

tampoco es motivo de estudio en este trabajo, por lo que, sólo mencionaremos 

que la fuente de la obligación puede ser convencional ó no, interesándonos -

la primera, y sin que enti:emos a detalles, diremos que sus notas caracteris

ticas se apoyan en que es producto de un acuerdo de voluntades, de un acto -

unilateral 6 bilateral, y que traen cano consecuencia que fome parte del - -

patrilOOnio y del derecho personal, el cuál tambrnn es constitutivo del patr!_ 

JOOnio, pues cabe recordar que éste se encuentra consti tuído por los derechos 

reales y personales. De esta foma, vemos que en el derecho personal 6 de -

crédito, como tani>ién ha sido llamado, existe una relación jurídica, en vir

tud de que es el derecho que faculta a una persona para que exija u obtenga

de otra una prestación, un hecho ó una abstención. 

• CllTIERREZ Y GOOZALEZ, ERNESIU, (Ob. Cit.), Pág. 24 y siguientes. 
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Como se ve, en esta relac;6n encontramos a dos sujetos: el activo y el· 

pasivo, que constriñe su voluntad al cumplimiento de cualquiera de los can-

premisos. señalados. De esta manera, el aspecto activo de la relación es la

oblig:ici6n. 

En las Instituciones de Justiniano, se define a la obligación como: "El 

vínculo jurídico por el cuál quedamos constreñidos a cumplir, necesariamen-

te, de acuerdo con el derecho de nuestra comunidad politica" .• 

Como .se desprende de la definición efectivamente toda obligación impli

ca una relación jurídica cuando menos entre dos sujetos y un sistema jurídi

co, que a través de un órgano constituído por la sociedad lo aplica y vigila 

su observancia. 

Esta relación se da siempre entre personas, pero jamás podría considC-

rarse que una cosa estuviera obligada, crnoo algunos estudiosos han afinnado, 

esto en razón Je que las cosas no pueden ser sujetos de relación jurídica, -

como si lo puede ser alguna persona, por lo tanto, podemos dedr, c¡ue la 

obligación es una situación de necesidad jurídica, que tiene una ó vari:is 

personas de cumplir con alguna prestación, hacer ó dejar de hacer alguna co· 

sa, así atendiendo el concepto tradicional, diremos que la obligación es una 

relación jurídica, entre dos ó"más personas," ..• que implica Ja posibilidad

para la persona denominada "acreedor'', de exigir, de otra persona llamada --

11dcudoI' 1
, una prestación dctcnninada, ... y en scnti<lo estricto es la prest~ 

ci6n que se encuentra a cargo del deudor, como resultado de ese vinculo obl!. 

gatorio" .•• llaciendo referencia a la obligación el profesor Borja Soriano -

dice que: " ... es la relación jurídica entre dos personas, en virtud de la --

• M<\RGAJJA'IT, FLORIS, Derecho Romano, 10a. Edición, 
Edit. Porrúa, México 1982, I'. 308. 

•• lll. !'ORO, Organo de la Barra Mexican:i del Colegio de Abogados, 
6a. Epoca, No. 6, (.Jul io-Septicmhrc 1976), México, Pag. 44. 
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cuál una de ellas, llamado deudor, queda sujeta para otra, llrunada acreedor, 

a una prestaci6n ó una abstención de carácter patrimonial, que el acreedor -

puede exigir del deudor''*. Es notorio que Ja obligación lleva consigo la --

idea de responsabilidad, que supone una garantía del cumplimiento del deudor 

a su deber jurídico, )' un derecho del acreedor, derecho personal de exigir -

del deudor ese cumplimiento. 

Por lo anterior se puede decir que los elementos de la obligación son -

uno ó mas sujetos activos, uno 6 mas sujetos pasivos, la relación jurídica y 

el objeto, el sujeto activo es el ~ue tiene facultad de exigir la prestaci6n 

es decir, es el titular de la obligaci6n; el sujeto pasivo es el deudor u 

obligado al cumplimiento de la misma, estos sujetos son los que entran en 

la re !ación jurídica que es la facultad que tiene e 1 acreedor para exigir 

del deudor el cumplimiento del objeto de la obligación, es decir, es la ac--

ción que tiene el acreedor en el momento en que se hace exigible el cumpli-

miento de la prestaci6n objeto de la obligación, y que puede ejercitarla -

ante el juez para obtener el cumplimiento de la misma. Pero al lado de la -

responsabilidad de cumplir del deudor, también encontrruoos el deber que tie

ne el acreedor de aceptar 6 recibir la prestaci6n objeto de la obligación, -

en el momento exacto en que el CUJ11llimiento se haga exigible, dicho de otra

manera, el contenido de esta relación jurídica obligatoria, consiste en la -

atribución que tiene el acreedor para exigir el cumplimiento de la presta--

ción, y el deber reciproco, que tiene del deudor a cumplirla y el acreedor a 

recibirla. 

Por otro lado para tratar de explicar el úi timo elemento diremos que, -

• llORJA, SORIANO ~WIUEL, Teoría General de las Obligaciones, 
lOa. Edición, Editorial Porrúa, México 1985, P.P. 81. 
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el objeto de la obligación no consiste en un bien material, sino en una con

ducta que en un momento determinado pueda proyectarse a la afectación de un

bicn material; por ejemplo: si yo me comprometo a entregar un caballo a Juan 

Pérez, el objeto de la obligación no es el caballo, sino es la acción de dar 

y por lo mismo me comprometo a la realización de una conducta que se pro)'cc

ta eventualmente sobre un bien real ó material y es a la ejecución de esa 

conducta a la que me obligo, por lo que, mi acreedor no tiene un derecho 

real sino un derecho personal a que yo como deudor le entregue algún bien, -

por lo tanto, el objeto de la obligación es la prestación cuyo contenido pu~ 

de ser un canportamiento positivo 6 negativo del deudor en favor del acree- -

dor. 

Considero que es necesario mencionar, que se han distinguido diversas -

clases y especies de obligaciones y que omitimos tratar en este trabajo, por 

lo extenso que resultaría hacerlo, nos limitaremos a decir que en lo que se

refiere a las obligaciones mercantiles, la ley de Ja materia los regula en -

fonna parca y deja al derecho común que en forma supletoria rija en general

la relación oh! igatoria mercantil, pues incluso existen disposiciones dentro 

del código de comercio, que preveen que a falta de disposiciones en el mis-

mo, se aplicaran las del derecho común a los actos de comercio, concretamen

te el artículo Za. del citado ordenamiento que a la letra dice: "A falta de 

disposiciones de este código, serán aplicables a los actos de comercio las -

del derecho común". Para abundar en lo que se trata, mencionaremos que el 

articulo 81 del mismo código dice: "con las modificaciones y restricciones 

de éste código, serán aplicables a los actos mercantiles, las disposiciones

del derecho civil acerca de la capacidad de los contrayentes y de las excep· 

ciones y causas que resciendan ó invalidan los contratos. 
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1. 3. ~n.tENro PERSO!'IAL Y DE RIQUEZA DE LOS VINUJLOS CREDITICIOS. 

liemos insistido de diferentes modos afirmando que la obligación es un -

derecho personal, pudiéndose considerar ésta desde el punto de vista pasivo, 

independientemonte que exista ó no alguna obligación reciproca entre acree-

dar y deudor respecto a un misllXl negocio, origen de la obligación. 

Debemos decir que la idea econánica que sirve de b_ase a todo derecho 

personal, es el crMito y por lo tanto al considerar a la obligación como un 

derecho personal su base económica ftmdamental es el crédito, que significa

confianza, al respecto el distinguido jurista Eugenc Gaudcmct dice: "El der~ 

cho de las obligaciones, no es sino _el aspecto jurídico de fen6menos socia-

les, cuyo aspecto económico se revela en el crédito"*. 

Pensamos que efectivarrcnte la obligación contiene de cualquier modo un

derecho de crédito, y al decir en p§ginas anteriores, que la obligación es -

un vínculo entre dos personas que son el acreedor )' deudor, de cierta forma, 

implica ésta un derecho del acreedor sobre los bienes del deudor, que garru1-

tizan el crédito, pues éste como se ha dicho significa confianza; confianza-

que ftn1ciona por la relación de dos patrimonios, el del sujeto activo y el -

del pasivo. 

El articulo 2964 del código civil respecto a lo que hemos venido trat"!!. 

do dice: "el deudor responde del amiplimiento de sus obligaciones, can· todos 

sus bienes, con excepción de aquellos que confonoo a la ley, son inallena--

bles 6 no embargables". 

Como se ve en el precepto invocado, el deudor queda sujeta· con su patr.!_ 

rnonio al cumplimiento de la obligación, situación que conduce al momento en-

• GAUOEMET, EUGENE, T. General de las Obligaciones, 
falit. Porrúa, México 1984, P.P. 26. 
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que se cumple a un aumento del activo del sujeto acreedor, y una disminuci6n 

en el del deudor, ésto quiere decir, que un valor econ6mico se sustrae de un 

patriloonio para incorporarse otro. Y si hemos hablado de una relaci6n pers!!_ 

nal en el derecho obligacional y otra econ6mica 6 patrimonial por los suje-

tos que intervienen en la obligaci6n, entonces en ésta aparecen dos fases 6-

momentos, en primer lugar el que se dli en la relaci6n jurídica entre los su

jetos, en segundo una relación entre dos patrimonios, en virtud del crédito

y la deuda, ésto es un derecho determinado del acreedor sobre los bienes del 

deudor, que en caso de ej ecuci6n res penda con la totalidad 6 una parte de - -

ellos, según el valor de la obligaci6n contraída. Esto no quiere decir quc

el momento personal desaparezca, pues la rclaci6n jurídica entre los sujetos 

se encuentra por encima de todo, no obstante que el lado puramente indiv.i--

dual tienda a pasar a segundo término, 6 tener poca 6 ninguna importancia, 

pues lo que interesa en Ctltima instancia, es la fase econ6mica peculiar de 

la obligación esto es en razón de que las obligaciones pueden transmitirse,· 

cambiando pcr ello, según sea el caso, al deudor original 6 al acreedor pri · 

mero. Como se ve aunque subsista la relaci6n jurídica entre personas éstos· 

pasan a segundo término, no importa si al principio el acreedor fué Juan Pé

rcz y posterionnente lo es José Cacho, pudiendo suceder lo mismo en los suj!:_ 

tos pasivos, es claro pues, que lo que interesa en la obligaci6n es el cent!!. 

nido de la prestación que denota un valor econánico ó patrimonial. Por eso

emerge en la obligación, el valor econ6mico patrimonial que representa para

el sujeto acreedor el cumplimiento del objeto en que consiste la conducta - -

del deudor, que recaé necesariamente sobre un bien patrimonial susceptible • 

de valorización econánica. Al respecto el maestro Luis ~Vf\oz dice: "El dcr!!. 

cho civil es un derecho de trascendencia econ6mica, la obligaci6n interesa 

fundamentalmente al derecho civil, por su contenido patrimonial, aunque se -
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hable de patrimonio afección, pero siempre, en principio valorable".* 

A mi juicio queda claro que en la obligación se dan dos fases 6 mamen-

tos, uno personal como hemos visto y otro econ6mico, que se manifiesta en -

los patrimonios de los sujetos que intervienen en la relación crediticia u -

obl igacional. 

1.4. E.Ul:'ISION, ClMPLIMJEITTO E JNQMPLIMIEITTO DE LA.S OBLIGACIONES. 

Se ha visto que la obligación tiene un nacimiento, pero también tiene -

algOn modo de extinsi6n. En materia mercantil en lo que se refiere a oblig!!_ 

cienes, se ha dicho que los principios relativos a las mismas están regula-

das por el código civil, este ordenamiento, también observa los modos ó for

mas por las cuáles se extinguen las obligaciones. Aquí trataremos de manera 

somera, los modos de extinsión de las obligaciones y al respecto diremos que 

el código civil contempla en su parte relativa, cuatro modos de extinsi6n 

que son la canpensaci6n, la confusi6n de derecho, la remisi6n de deudas y la 

novaci6n. Por nuestra parte, manifestaremos que en la doctrina generalmente 

encontramos varios modos de extinsi6n de las obligaciones, pero que de cier

ta forma se apegan a lo que legalmente previene de manera genérica el orden!!_ 

miento citado. 

El modo nonnal por el que se extingue una obligaci6n es el pago, y con-

siste en el cumplimiento de la prestaci6n que constituye el objeto; en las -

obligaciones de dar es cuando se entrega la cosa debida; en las obligaciones 

de hacer es cuando se realiza el acto objeto de la obligaci6n; en las oblig!!_ 

ciones de no hacer es la pasividad en laguna conducta ya absoluta 6 relativa. 

• ~l.JOOZ, LUIS, Derecho Mercantil, Tomo I, 
Edit. Herrero, México 1952, P. 353. 
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Al lado de este modo de extinsi6n, encontramos o-ros que se originan 

por acuerdo de voluntad de las partes y dentro de estos modos se haya la da

ción en pago, que extingue la obligaci6n cuando el acreedor acepta recibir -

como pago una cosa diferente a la debida, v.gr. si yo debo entregar una mula 

a mi acreedor y el acepta que en Jugar de la nula, le entregue un caballo, -

se extingue la obligación y como se nota hay un acuerdo previo de aceptación. 

También en esta clasi ficaci6n encontramos a la novaci6n que extingue la 

obligación, cuando los sujetos de la relación acuerdan sustituir la obliga-

ci6n existente por una nueva; COO\O se ve aqui se pacta y hay un acuerdo de -

voluntades, de modo que se trata de un contrato y como tal deberá hacerse - -

constar expresamente; la novaci6n será inexistente si la obligaci6n anterior 

se ha extinguido con anterioridad al acto, y si la novaci6n es nula, subsis

tirá la primera obligaci6n, no obstante que si ésta es nula, la obligaci6n -

contraida en la novaci6n también lo serli. 

Otro modo de extinsi6n de las obligaciones, es la compensación que se -

el& cuando dos personas rellllen la calidad de acreedores y deudores redproca

mente y sus deudas correspondientes son liquidas y exigibles, consistiendo -

ambos en dinero ó si se trata de cosas fllllgibles, tendrán que ser de la mis

ma especie y calidad, los que no reunieran estas características, podrán CCJ!!!. 

pensarse con el consentimiento expreso de las partes. La compensación real i 
zada legaln!ente produce todos >US efectos extinguiendo las obligaciones; h~ 

ta el importe del valor menor y no tiene lugar si alguna dc las partes renll!}. 

cia a ella ó si la deuda se origina por sentencia condenatoria a causa de • -

despojo, en este caso, el despojado deberá ser pagado aunque el dcspojantc -

oponga la compesnaci6n. También no opera si una de las deudas es por alime!]_ 

tos, ó si se origina de una renta vitalicia, tampoco opera la compensación -

si Ulla de las deudas procede del salario mínimo, o si la cosa, objeto de la-
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deuda no puede ser compensada por la ley 6 por el título de que se origina;

si la deuda consiste en wm cosa en dep6sito tampoco procede, ó bien si se 

trata de deudas fiscales a excepción en que la ley autorice ciertos casos. 

La confusión es otra modalidad de extinsi6n de las obligaciones y se da 

cuando en Wla s6la persona se reW1en la calidad de acreedor y deudor, nadie

puede ser acreedor 6 deudor de sí mismo. 

El término extintivo, es una modalidad que extingue la obligación, por

virtud de realizarse WI acontecimiento cierto. 

La remisión, extingue la obligación y se dá cuando el acreedor condona

la deuda ó renuncia a sus derechos en forma parcial ó total. El perdón de -

la deuda principal extingue a sus accesorios, no así cuando una accesoria es 

condonada. 

Algunos autores contC!1!plan tmnbién la extinsi6n de la obligación cuando 

la cosa objeto de la prestación se pierde, creemos que ésta sólo funciona si 

la cosa se encontraba en poder del acreedor y en caso contrario que ésta se

perdiera de ll\Odo fortuito· en manos del deudor, de cualquier modo se hace dil?_ 

cutible, pero no lo examinaremos aqui. 

Tmnbién la prescripción liberatoria extingue las obligaciones, por el -

sólo transcurso del tiempo fijado por la ley; y Ja caducidad las extingue - -

cuando no se realizan actos que la ley exige, dentro de WI detenninado espa

cio de tiempo. 

La resolución es otra fonna de extinsión de obligación, cuando se =-
ple con Ja condición resolutoria. La rescisión también extingue las obliga

ciones y puede ser volW!taria ó forzosa, la voluntaria es cuando la obliga-

ción se dá terminada por voluntad de las partes; la forzosa es cuando por Í!!. 

cumplimiento de algW!a de las partes, la solicita la afectada. 

La revocación, es un medio que extingue las obligaciones unilaterales -
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por vollmtad del obligado y s61o en los casos autorizados por la ley •• 

La demmcia es cuando una de las partes, puede dar por extinguida la 

obligación, aunque la otra parte esté cumpliendo con su obligación, no se 

trata de una rescisión forzosa como se ve, tampoco de una tenninación volun

taria, pues sólo hay voluntad de una de las partes y se dá en actos bilater!!_ 

les. 

Varios tratadistas consideran que la rescisión es consecuencia de un vi_ 

cío original de acto, como ha quedado asentado, ésta no sólo se dá en virtud 

de un vicio, sino también por voluntad de las partes. No sucede Jo misro -

con la nulidad que s1 proviene de algún vicio necesariamente y que sólo da -

existencia a la obligación de modo provisional, hasta en tanto, no se invo-

que ésta y se le dé efectos retrospectivos. 

Ahora nos toca analizar el cumplimiento de la obligación, salta a la -

vista la pregunta ¿En qué consiste el cumplimiento de Ja obligación?, el Cllll_! 

plimiento no es, sino el pago que denota jurldicamente w1 "inánime del cum- · 

plimiento, en este sentido el pago deberá realizarse con oportunidad y con-

sistirá en Ja realización de la conducta a que se c~ranetió el deudor, es

to es, si el objeto de Ja obligaci6n consiste en dar alguna cosa se pagará -

dando, si de hacer haciendo, a cuyo objeto se encaminará la conducta del de!! 

dor y por Oltimo si el objeto consiste en no hacer, se cumple no haciendo. 

De esta manera el pago resulta ser el Cl.lllplimiento efectivo de la obli

gación, pués los ténninos resultan equivalentes, según se desprende de lo -

preceptuado en el artículo 2062 del código civil que dice: "Articulo 2062 -

pago a Cl.111plimiento es Ja entrega de Ja cosa 6 cantidad debida ó Ja presta-

ción del servicio que se hubiere prometido". 

El pago deberá consistir en el objeto mismo de la obligación, pues el -

acreedor no se puede ver ob! igado a recibir alguna cosa diversa a la que ti!!_ 
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ne derecho, sin importar que la que se le pretenda entregar sea de mayor va

lor, asi lo previene el articulo 2012 del c6digo civil que dice: "El acree-

dor de cosa cierta, no puede ser obligado a recibir otra aún cuando sea de -

mayor valor''. 

El precepto invocado anterionnente es aplicable, como se ve en las 

obligaciones de dar, creemos que este principio contenido en los articules -

citados, no s6lo debe funcionar en este tipo de obligaciones, sino como pri!)_ 

cipio debería tCJ11arse la exactitud en el cumplimiento de la obligaci6n con-

tratda, así por ejemplo, si he de entregar una alacena, no puedo cumplir mi

obligaci6n entregando una vitrina, resulta i16gico pensar el cumplimiento de 

ese modo, ya que si el acreedor y el deudor convienen, uno a recibir cosa 

diversa de la debida y el otro a entregarla, es simplemente por que de un 

modo voluntario han decidido extinguir la obligaci6n original, que tal vez 

de esta forma en que lo expongo nunca lleg6 a cumplirse, por eso al princi-

pio de este trabajo, canentfibamos que la obligación jurídica correspondía a

los deberes perfectos y por ello, ésta se cumple 6 no se cumple, no quiero -

abundar más sobre el tema que será de mayor discusión, -válgame la expresión 

en páginas posteriores. 

El lado contrario del cumplimiento, es naturalmente el incumplimiento -

que desemboca necesariamente en un no pago. La obligación puede no ser cum

plida por causas imputables al deudor ya sea por su voluntad ó por caso for

tuito, en cuya situación entrarían a los riesgos contraídos por las partes 

y que no analizaremos en este trabajo, por lo que. nos limitaremos a decir 

que si en inrunplimiento resulta imputable al deudor sea cuál fuere la causa, 

el acreedor podrá ejercitar las acciones que engendre dicho incumplimiento,

para que con la intervención judicial se haga efectivo el cumplimiento ó -

pago de la obligaci6n aparejado con los daños y perjuicios ocasionados por -

-20-



la conducta del deudor, amén de poder solicitar alguna medida precautoria -

que preserve los bienes del deudor para evitar su insolvencia 6 también, se

gún sea el caso, promover alguna acci6n de nulidad respecto a los actos quc

realiz6 el sujeto pasivo para caer en la insolvencia antes de contraer la --

obligación. 

1. S. LA CAUSA EN LOS TllULOS DE CREDITO. 

Nos toca hacer ahora la exposici6n de un punto difícil, que es la catL~a 

en los títulos de crédito. 

Los títulos de crédito son actos jurídicos comerciales, según lo csta-

blece el artículo 75 del c6digo de comercio, y como actos son efectuados so-

lamente para su plena validez por personas capaces, que conocen su· alcance -

y la razón de su creacl6n. En este sentido, todo acto humano se realiza mo

vido por razones psicológicas, que de alglln IOOdo conducen a un fin dctennin!!_ 

do, perseguido por quienes en IH intervienen, es decir, el acto lleva una -

intención de las partes; " ... el ftn aparte de ser la única razón de su exis

tencia, es la fuente de que dimana todo su valor y toda su dignidad de acto· 

humano''.* 

COIOO se puede apreciar de lo anterior, el acto se caracteriza por el -

fin que encierra, fín que detemina su valor. Enunciamos las palabras 'de · · 

llJACXIZIAH, que repite el profesor Felipe de J. Tena, citados por Josserand,

"La intención es el alma del acto, su corazón y su sostén".•• Estas "henno

sns palabras" como las llama el autor referido, nos permiten afimar que el-

• TENA, FELIPE DE .1, Der. Mercantil, Edit. Porrúa, ~léxico 1984, P.P. 329. 
•• IBIDEM, P.P.329. 
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fin no es otra cosa que la causa final de la que procede la obligación jurí

dica. Sin adentrarnos a fondo sobre la teoría de la causa, diremos para su

entendimiento que todo negocio jurídico tiene una catLGa y para su cornpren--

sión estos negocios jurídicos se dividen en : Trpicos ó Nominados, Atípicos ó 

!nominados, los primeros seg(in sea el caso, corresponden a una misma función 

económica, llámese transmisión de ln propiedad en ln campra-venta, de goce -

en el arrendamiento, cte., siendo esta función constante en cada negocio, -

como también lo es su proptlsito que impulsa a las partes a celebrarlo, esta

funci6n en cada una de las catcgorias de negocios, viene a formar la causa -

ó fin perseguido por las partes al ejecutar el acto; la causa es" ... un ele

mento objetivo, permanente e idéntico para el mismo negocio".• 

En los negocios nominados ó atípicos, la función es variable en cada 

uno de ellos y depende concretamente de la voluntad de las partes, lo que 

impide sujetarlos a una regulación legislativa constante y típica, corno suc!!_ 

de en los norninac.los. Empero, en cada categoría de los negocios, la causa ó

fín consiste en el resulÚdo económico a que est!i encaminado el negocio en -

forma inmediata, sea de modo típico ó atipico, predeterminado por la ley ó 

por la voluntad de las partes, la función de la causa es única y concreta. 

Por Jo dicho, se puede conceptuar a la causa como lo cita el autor Luis 

Muño: con Ruggiero: "La causa es el fín económico y social reconocido y pro

tegido por el derecho: es la función a que el negocio objetivamente conside

rado se dirige; es la condición que justifica la adquisición en cuanto cxcl!! 

ye que sea Lesiva al derecho ajeno; representa en cierto modo la voluntad de 

Ja ley frente a la voluntad privada. De lo que resulta claro (excluído en -

los negocios abstractos que no expresan por sí una causa y por esto mismo --

• Vlffi'll"f: Y GEL!.A, Los Títulos de Crédito, 
Edit. Nacional, México 1956, P.P. 63. 
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capaces de acoger varias y diversas) que todo tipo de negocios tiene por -

causa propia, correspondiente a la funci6n específica que realiza tma causa, 

que imprimen el carácter y justifica el reconocimiento".• 

Por lo ya expuesto podemos decir, que todo negocio jurídico tiene un 

contenido obligacional y también según su función económica tma causa acorde 

· al mismo negocio. 

Los títulos de crédito son sín duda un modo expresivo de obligaciones -

jurídicas y por ende no escapan del motivo que origin6 la obligación que en

cierran; son actos jurídicos en última instancia -como se ha visto- y cano -

tales deben tener una causa. 

La obligación contenido en un título de crédito, no surge por el simple 

querer de las partes, encaminado a crear el titulo mismo de modo puro, sino

que, para su creación es menester un hecho previo que le dé origen. 

En efecto, la obligaci6n que encierra un título de crédito siempre pro

viene de un hecho extrínseco al mismo, se puede incluso afirmar, qu~ ésta - -

desde el punto de vista económico es la misma que se fonnó fuera del tftulo

y sus diferencias s6lo son de carácter jurídico y no de naturaleza económi-

ca; atendiendo lo anterior daremos un ejemplo: Si Juan Párez compra a Enl"Í-

que Gavilán un caballo y suscribe un pagaré a la orden de este último, es - -

notorio que la obligación extradoclm\Cntal contra!da por Juan Pérez <le pagar

el valor del caballo a Enrique Gavilán, es la misma que contiene el título -

de crédito, podrá o no subsistir la primera obligación al momento <le surgir

la segunda, pero en lo que se refiere a su contenido econánico no representa 

diferencia alguna; la causa contenida en el pagaré que suscribió Juan l'ércz-

* ~trn:JZ, LUIS, Obcit, P.P. 187. 
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no es otra, que lo que se propuso éste al efectuar la compra del caballo y 

la de adquirir la propiedad del mismo. Este hecho que ejemplificamos así, • 

como otros casos que son reales y que dan nacimiento a deteminados títulos· 

de crédito, son llawados doctrinalmente como relación ftmdamental ó subyace!! 

te y es a la que hay que acudir para descubrir la causa de la obligación co!!. 

tenida en el título de cr&lito, la cuál es idéntica cuando idéntico es el 

negocio. Empero hay que aclarar que esto sólo es válido cuando se tienen 

frente a s! los que intervinieron en la relación fundamental, pués cuando el 

título pasa a manos de un tercero, deja de funcionar la relación causal, pa

sando a ser el tercero ajeno a toda situación establecida en torno a ésta, -

es~o es, cuando el trtulo de crédito entra en circulación adquiere existen-

cia autónoma del acto G hecho que le haya dado origen, así lo ha determinado 

la jurisprudencia en la tesis 311 que dice TITULOS DE rnEDITO, EXISfENCIA -

Atrro.'ICM\ DE LOS (ABSrRACCION) "Los títulos de crédito adquiere, desde el ~ 

mento en que entran en circulación, existencia autónoma de la relación cau- -

sal" tesis 311 5a. epoca; 4a. parte, 3a. sala, apéndice 1917-1985 pp. 851. 

Es notorio que para el ejercicio de la acción que encierra un titulo de 

crédito al hacerse exigible la obligación que contiene, no se requiere hacer 

mención del origen que tiene, tampoco el titulo pierde validez por que el -

contrato ó acto que le dió origen sea nulo, pues ya se ha dicho que cuando -

el título entra en circulación con los requisitos de ley, deja funcionar la· 

relación subyacente, y por este motivo no podría oponer el obligado excepcie_ 

nes fundadas en ésta, puesto que el tercer adquirente es ajeno a dicha rela· 

ción. 

Pero, desde luego diremos que el titulo de crédito, no obstante que ti~ 

ne su origen en la relación fundamental, no nace por el simple hecho de ésta 

sino que, surge de un acuerdo que le sigue y que es celebrado por las partes 

·24· 



llamado convenci6n ejecutiva, que no tiene nada que ver definitivamente con-

la causa de la obligaci6n en el título de crédito, pues s6lo se trata de una

convenci6n accesoria 6 complementaria de la relaci6n subyacente. 

Al decir que la convenci6n ejecutiva es s6lo accesoria de la relaci6n -

fundamental, se puede afinnar que ésta no vive por si misma, es decir, no es

un negocio que surja independientemente de la realci6n subyacente a la que 

siempre se encuentra ligada, pues incluso en ocasiones viene a fonnar una 

cláusula del negocio fundamental, esto quiere decir que, la obligaci6n conte

nida en un título de crédito surge necesariamente de un hecho extrínseco al -

mismo " ••• no hay obligaciones cambiarias que broten de una relaci6n meramente 

cambiaría, CCJ!10 se ha afinnado en las finnas de favor del aval y del descuen-. 
to, las primeras se fundan en una convenci6n que ha sido llamada "convenci6n-

en favor", el aval en vinculas multiformes r el descuento en un 1111tuo con in· 

terés'' .* 
Respecto a lo dicho por los doctos con referencia a que existen títulos· 

que se encuentran funcionando tntimamente con °la relación fundamental de tal· 

modo que dependen de ésta, y que por ese motiva· el tenedor del título puede -

oponer excepciones personales derivadas de esa relaci6n, diremos que el hecho 

de que un título de crédito sea causal no implica que éste se encuentre tata!_ 

mente ligado a la relaci6n subyacente, sino s6lo en cuanto a su contenido li· 

teral ya que como se ha visto cualquier título que entra en circulaci6n"deja· 

de funcionar respecto de 61 cualquer relación extrinseca a la literalidad 

del mismo, que se hubiera podido dar si se encontraran frente a frente los 

sujetos que intervinieron en el negocio subyacente. 

• TEAA, FELIPE DE J., Ob. Cit., P.P. 336. 
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No abwidaremos más sobre el tema y s6lo nos concretaremos a decir que -

si se quiere encontrar la causa de la obligaci6n contenida en un título de 

crédito, hay que dirigirse y atender a la relaci6n fwidamental ó subyacente; 

a identidad de negocios identidad de causas 6 de fines. 
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CLASIFICACION DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

2. 1. Generalidades. 
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2.3. Títulos de Pago. 
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2.6. Títulos de Inversi6n y Particlpaci6n. 

-27-



CLASIFICAC!ON 00 LOS TITULOS DE CREDITO. 

2.1. GENERALIDADES. 

Uno de los puntos que más sugiere el derecho de las obligaciones son - -

los títulos de crédito, que expresan una obligación de carlicter personal y 

facilitan como institucitin la circulación de los valores que se incorporan -

al documento ó titulo. 

Es de gran importancia el nacimiento de esta institución, tanto en la -

vida jurídica, como en la prlictica comercial; los tl'.tulos de crédito son sin 

duda instrumentos que facilitan las transacciones ccrnerciales y otros actos

que creemos que aunque no correspondan a una actividad mercantil si plasman

su obligación incial en estos documentos, sin importar que ya circulando -

los Utulos desaparezcan los efectos del acto inicial sobre el doCUIOOnto. 

No entraremos a discutir sobre el término utilizado por el legislador y 

algunos doctos que no los aceptan como tftulos de crédito, sino como trtulos 

valores, empero nos adheriremos al témino empleado en la legislación de la

materia y diremos que es más propio a nuestro juicio. 

La lay que regula la institución considera a los tftulos de crédito ba

jo tres aspectos: El primero de ellos consiste en considerarlos cano actos

de comercio en su artículo 1/o. la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, dispone que la emisión, expedición 6 endoso, aval 6 aceptación de 

títulos de crédito y las <lemas operaciones que en ellos se consignen, son -

actos de comercio; para complementar el articulo 75 del código de comercio 

hace una lista en donde aparecen en sus fracciones XIX y XX, como actos de 

cauercio; los cheques, letras de cmubio, valores u otros títulos a la orden

ó al portador. Como se ve en los titules de crédito no importan las personas 
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que intervengan para su creaci6n sino que basta la calificaci6n objetiva que

hace la ley al considerarlos como actos comerciales. 

Otro aspecto del titulo de crédito considerado por la ley, es el de cal!_ 

ficarlos como cosas mercantiles, así el artículo 1/o. de la L.G.T.O.C. consi

dera, que son cosas mercantiles los títulos de crédito. 

Por otro lado la ley G.T .o.e. en su artículo 5/o. considera, a los títu

los de crédito como documentos y la doctrina nos habla de que son documcntos

de naturaleza especial, denominándolos documentos constitutivos dispositivos; 

constitutivos por que el documento es necesario para la existencia del dere-

cho y dispositivos por que también es necesario para su ejercicio. 

La L.G.T.O.C. en su articulo S/o. nos dice que los títulos de crédito, 

son los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos

se consigna, ésto implica que la redacci6n es la extensi6n del derecho y en- -

contrándose íntimamente ligada con el docunento, condici6n necesaria para el

ejercicio del derecho; al decir que son documontos, no implica que todo docu

mento sea título de crédito, pero sí todo título de crédito es documento <lot!!_ 

do de ciertas características que son esenciales para darle esa cualidad que

los distingue de los demás doCJJJrentos. 

Dentro de estas caracteristicas, encontr(lll\()S a la incorporación que es 

el vínculo necesario que existe entre el derecho y el titulo de crédito, de 

tal suerte que el derecho se incorpora al documento y no puede ser exigido si 

no es presentado el titulo, es decir, el derecho se materializa al incorporar. 

se en el docunento. 

Encontramos tanilifo a la legitimación como caracteristica del titulo de

crédito, la cuál se da cuando es el nnnento en que se quiere ejercitar el de

recho, el tenedor del docunento lo exhibe legitim§ndose de ese modo por la -

simple posesi6n apegada a las nonnas de circulación, es decir, puede ser 6 no 
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el titular del derecho consignado en el título, pero si se llenan los rcquisi 

tos para la transmisi6n legal de éste, de tal suerte, que le atribuya el eje!_ 

cicio del derecho, es bastante que exhiba el documento para legitimarse y ha

cer valer el derecho. 

Otra característica es la literalidad tal como se desprende del artículo 

5/o. de la L.G.T.O.C. que refiere al "Derecho Literal", de esto se infiere -

que la cxtensi6n de la obligación y el derecho es confonne a la relación im-

presa ó escrita en el documento, es decir, las palabras escritas en el título 

de crédito detenninarán la dimensión y la modalidad de la obligaci6n. Empero 

cabe decir, que la literalidad no debe ser contrnria a la ley, pues cualquier 

texto que la contradiga será nulo, por ejemplo, si algui·on pacta el vencimie!!. 

to de una letra de cambio en abonos, se tendrá esta ~láusula por no puesta y

vencerá a la vista, tal y como lo deternuna el artículo 79 de la L.G. T.O.C.; -

6 también si en la letra de cambio se pactaran intereses ó alguna cláusula - -

penal, se tendrán por no puestos como lo preceptúa el artículo 78 de la misma 

ley. Crnoo se ve no basta el texto contenido en el documento, sino que, éste

debe encontrarse apegado a las nonnas que regulan la creación y fonna de los

títulos de crédito. 

La autonom!a, es otra característica de los títulos de crédito y consis

te en la independencia que tiene el derecho de cada uno de los tenedores, és

to es, cada tenedor al que se le fué transmitiendo el título, tiene un dere-

cho independiente y propio, diferente al de los anteriores tenedores y por -

ello serán inoponibles para éste las excepciones personales que tenga el deu

dor en contra del anterior tenedor c!cl documento. La autonomía suele func\o-

nar tanto del lado activo, CCJllO del pasivo. 

Los títulos de crédito nacieron hemos visto, por la necesidad del comer· 

cio y otras activida.cL!s similares, que requerían el rr.=nejo de valores 6 incr·
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canda de un modo fácil, de tal suerte, que éstos se destinaron para circular 

corra se desprende del articulo 6/o. de la L.G.T .o.e., independientemente de -

las excepciones legales que condicionan ó prohiben su circulación, asi como -

de la voluntad del suscriptor del titulo. 

2. 2. TI11JLOS DE CREDI'IU PROPIAMENl'E DICHlS. 

Esta clasificación ha sido llamada corra titulas de crédito, en sentido -

restringido ó también tirulos de crédito obligacionales, en estos titulas de

crédito se suscribe una operación de crl!dito y por lo tanto tienen como obje

to principal un derecho de crédito, en consecuencia atribuyen a su ti tul ar la 

J;acultad de ejercer la acción correspondiente para exigir el pago de las obl!_ 

gaciones a cargo de los suscriptores, como ejemplo clásico de los t!tulos que 

tratamos en este punto, encontrarras a la letra de crurbio y al pagaré, que dan 

siempre derecho al pago de una swna de dinero. 

2.3. TI11JLOS DE PACD. 

La doctrina tanbti;n clasifica a estos doctm1entos corra títulos de pa'go y

dice, que son los que constituyen instrumentos aptos para realizar pagos. 

Por su parte, la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito en su artic':!_ 

lo 7/o. dice: "los titulas de crédito dados en pago se preswncn "salvo buen -

cobro". No entraremos a discutir sobre este punto que trata la ley, lo hare

mos m.~s adelante, sólo diremos que como ejemplo clásico de estos títulos ten!!_ 

mos al cheque. 
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2.4. TIWLOS REPRESENrATIVOS. 

Los títulos de crédito no siempre consignan una obligación consistente -

en una suna de dinero, de ahr " .. , una fonna aplicable en principio a todas - -

las obligaciones de contenido patrimonial".• De aquí se infiere que el cont!:_ 

nido textual de un titulo de crédito, puede consistir en la obligación de en-

tregar cualquier cosa material, siendo éste, el caso de los títulos que nos -

ocupa clasificar como representativos, también nombrados reales ó de tradi--

ción, llamados así por los doctrinarios, porque pcnniten la circulación de -

las cosas mercantiles sólo por la tradición de los documentos, sin desplazar-

los.materialmente. De los artkulos S/o., 19/o., ZO/o. y Z9/o. de la L.G.T.-

0.C., así como 168, 169 y 170 de la Ley de Navegaci8n y Canerci6 Marítimo, 

inferimos que estos Htulos acreditan la recepción de bienes y mercancías, 

por una persona que se cooipromete a devolverlos, es decir, no dan derecho a -

la obtención de una SlJna de dinero, sino de mercancías y cosas detcrminadas,

de aquí, que el poseedor del tftulo sea también de las mercancías de forma --

material y jurídica, aCttt más, se considerará indiscutible propietario de las-

mercancías ó cosas que dieron motivo a su emisión; en este sentido quién ad·~ 

quiere el título adquiere las mercancías, y si alguno obtuviera el documcnto

en prenda se convertiría en acreedor pignori ticio sobre las mercancías. Tam

bién cualquier gravamen sobre ellas comprenderá al titulo mismo. Dice el ex

tinto maestro Vicente y Gella: "La esencia de los títulos representativos, -

radica, pues, en definitiva en el 'pleno dominio'. El documento se considera 

como si fuese la misma mercancía y su transmisión ó entrega, produce los mis

mos efectos que si ésta 01 tima se hubiera entregado".•• 

• A. VIOME Y GELLA, Ob. Cit., Pág. 163. 
o Ibídem. 
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Se ha dicho que para que exista Wl título representativo, se requiere: -

que existan cosas materiales en poder de la persona que ha de entregarlos, - -

además de que el título sea suscrito por quién tiene la posesión material de

las cosas. 

El maestro Cervantes Ahumada, cita a Donadio diciendo "El titulo repre-

sentativo ha dicho Donadio contiene dos tipos de derecho: 

a) "Un derecho de crcdi to, para exigir la entrega de las mercancfas consigna

das en el título, y 

b) Un derecho real sobre estas mercancias". 

No abWldaremos más sobre lo que aquf tratmnos y te minaremos haciendo - -

una cita al referido autor, (Cervantes Ahumada) que dice: " •.. si las mercan-

C'.las perecen 6 se sustraen del poder del suscriptor del título, desaparecen -

la funci6n representativa y el titular tendrá s6lo el derecho de perseguir -

las mercancías para hacerlas volver a poder del creador del titulo, ó el der.9_ 

cho de crédito para cobrar a éste el valor de los bienes amparados por el t!. 

tOlo" .* Los clásicos títulos representativos son el conocimiento de emgarque 

y el certificado de dep8sito expedido por los almacenes generales de dep6sito. 

Z. S. Tl11JLOS ESPEOJLA.TrVOS. 

Especular, no es otra cosa que mantenerse atento reflexivamente sobre a!. 

guna situación, de esta manera, quien especula en el comercio lo hace con el

prop6sito iruoodiato de obtener provecho y ganancias respecto a alguna cosa r!:_ 

* CERVA.'ITES Al1\f.1ADA, RAUL, Los Titules de CrMito, 
Edit. Porrúa, México 1984, P.P. 18. 
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lacionado con una situación dentro de la cuál se encuentra fluctuante, asi --

cuando se especula con algún titulo de crédito se hace siempre con la esperll!)_ 

za de obtener mayor ganancia, pero sin tener la seguridad de que ésta se de,-

ya que por el contrario puede disminuir. 

En efecto, en los titules de especulación, la ganancia no es segura ni-

fija, sino que, tiene la posibilidad de al.Vllentar ó disminuir dependiendo de -

los resultados financieros del emisor, aunque estos títulos representen un -

riesto su posibilidad de ganancia es mayor, y respecto al valor del titulo, -

algunos autores COIOCI Pedro Astudillo Ursua, habla de que " ... este tipo de ti

tules aluden a tres valores, el primero: es el que aparece en el título el -

cuál llama final; el segundo, que es el valor contable que aparece en los li

bros y que deriva de la contabilidad del emisor y por último, el valor mere"!). 

til, que es el que se funda especialmente en el valor contable y que se dete!, 

mina en última instancia por las fluctuaciones del mercado en relación a la -

oferta y demanda".• Un ejemplo clásico de estos títulos de crédito son las -

acciones de las sociedades anónimas. 

ú. Tl11JLOS DE INVERSION Y PARl'ICIPACION. 

Vruoos a tratar de explicar lo que refieren los titules de inversión. La 

inversión entrafia una renta asegurada con garantia apropiada, de este modo, -

los títulos de inversión contienen un rendimiento fijo y periódico, el riesgo 

en ellos es mínimo ó nulo, su producto seguro y estable. En la emisión de --

• ASTIJDILLO URSUA, PEDRO, Los Titulas de Crédito, 
Edit. Porrúa, México 1983, P. 123 

-34-



estos títulos, generalmente se encarga el estado de supervisar las garantias-

6 coberturas de la emisi6n, tal es el caso de los títulos seriales que emite

la banca. En otros casos como de las obligaciones, adelantando un ejemplo de 

esta clase de títulos, es el representante común de los obligacionistas a 

quién le corresponde vigilar la correcta constituci6n de la garantía de las -

obligaciones. Los ejemplos clásicos de estos titulos de crédito son los bo--

nos, las cédulas hipotecarias y las obligaciones. 

Según Edwards y Oiamberlain* estos titulos de crédito tienen las caract~ 

risticas siguientes: 

a) La seguridad respecto al valor que se representa de la cantidad inve!:, 

tida en cuanto a que éste se mantendrá inalterable y se restituira en 

el momento de su vencimiento 6 amortizaci6n, según lo prevea el títu-

lo; aden¡.ls entraña la seguridad de una renta estable y prefijada que

será pagada en el momento oportuno. 

b) La mercabilidad, es otra caracter!stica de estos titules y consiste -

en la aceptaci6n que deberá tener el título en el mercado correspon-

diente a fín de que su titular sin dificultades, pueda colocarla y --

convertirlo en numerario. 

c) Otra caractertstica, es de que estos títulos tienen una conveniente -

relaci6n de impuestos, esto es, los impuestos nunca deberán a obsor--

her desproporcionadamente el producto del titulo. 

d) Una cuarta característica es el plazo, el cuál no debe ser corto ni 

en exceso largo sino adecuado, para invertir y colocar su dinero de 

acuerdo al mercado y a la tasa proporcional de éste".• Estos títulos 

• EDWARDS Y CIWffiERIAJN, citados por CERVN.fru5 AlllR>fAIJA, Ri\UL, en su obra 
Los Titulos de Crédito, Edit, Porrúa, México 1984, P. 31. 
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son generalmente emitidos en denominaciones de cien pesos 6 sus múl-

tiplos a fin de facilitar su colocación. 

Por otra parte, los títulos de participaci6n tienen contenido de diver-

sos derechos, también se les ha llamado títulos personales ó corporativos. 

La acción, es un ejemplo de estos títulos, pues es por un lado una parte ali

cuota del capital de una sociedad an6nima ó de una sociedad encomandita por 

acciones, y además es el documento necesario para acreditar y transmitir la 

calidad de socio, es decir, estos t!tulos incorporan un derecl>o de crédito, 

pero la doctr;_;,a a hecho destacar que su titular tiene calidad de socio y que 

es precisamente de esta calidad jurídica, de la que derivan los derechos cor

porativos y patrimoniales que vienen a fonnar la calidad de socio. 

He querido para terminar este tema, hacer alusión a la clasificación le-

gal. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su articulo 21 di_ 

ce: "Los titules de crédito podrlln ser, según su forma de circulaci6n nomina

tivos 6 al portador", es notorio que la ley hace una clasificación bipartita

pero del artículo 25 de la misma, puede colegirse que es correcta la dasifi

caci6n doctrinal en relación a la ley, la cual divide a los títulos de crédi

to en nominativos, a la órden y al portador. 

Los títulos nominativos tienen circulación restringida, pues designan a

W13 persona como su titular y para su transmisi6n, se requiere del endoso del 

titulo, quien llevará un registro de los títulos que emite, y por ende sólo -

reconocerá como titular al que aparezca en '!l registro, es decir, la transmi· 

sión deberá registrarse, de lo contrario, ésta sólo surtirá ~fectos entre las 

partes que inter1inicron en ésta, sin producir efectos cambiarios. pués de •• 

este modo no funciona la autonomía. El emi tente puede oponerse a la inscr ip

ción de la trar.smisi6n siempre que tenga una causa justa. 
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Cabe advertir para mayor cooprensi6n que el endoso, es una cláusula -

accesoria e inseparable de un titulo de crédito por med\o de la cuál el 

acreedor cani:>iario pone a otro en su lugar, con efectos limitados 6 ilimit!!_ 

dos. 

Los títulos a la orden son los expedidos a favor de una detenninada 

persona, su transmisión se realiza por medio del endoso y la entrega del 

documento, es decir, no basta el endoso para la traslación, sino que se re

quiere de la tradición. 

Los títulos al portador se transmiten por la simple tradición, y la -

simple tenencia del título legitima al poseedor como titular, La Ley Gene-

ral de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 69 nos dlce que: 

"Son títulos al portador los que no est.'in expedidos a favor de persona de-

terminada, contengan 6 no la cláusula "al portador''. 
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C A P I T U L O 3 

NATIJRALEZA JURIDICA DE LA OBLIGACION OONSIQWJA EN LOS Tl1lJLOS DE 

CREDITO. 

3. 1. Generalidades. 

3.2. Teorías que explican el funclruoonto de la obligación consig_ 

nada en un título de crédito-

3. 3. Teoría que adopta la legislación mexicana respecto a la -

fundaci6n de la obligación crediticia. 

3.4. Sujetos de la relación crediticia. 
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NA1URALEZA JURIDICA DE LA OBLIGACION CXlNSICNADA EN LOS TI'llJLOS JE CREDI'JO. 

3. 1 • GENERALIDADES. 

Quién suscribe un titulo de crédito lo hace mediante una declaración -

de voluntad, que por efecto de la ley produce consecuencias de orden jurfd!. 

co, dando como resulta do una obligación. Es te tema tan discutido por los - -

doctrinarios pretende establecer la fuente de donde proviene la obligaci6n, 

es decir, con mejor acierto, cuál es el momento en que nace 6 se perfeccio· 

na la obligación y cuál es su fundamento. Algunos autores consideran impo!_ 

tante detenninar el fundamento de la obligaci6n consignada en un titulo de· 

crédito, otros por el contrario le restan importancia. En efecto qui6n le· 

da poca importancia al tema que se trata, lo considera de mero valor teóri

co, no as1, qui6n le da un trato contrario, pues afirman que tiene importa!.'_ 

tes consecuencias en el campo procesal respecto a la limitaci6n de las ex-· 

cepciones personales que el demandado puede oponer al actor en juicio y que 

proviene de la autononúa, inherente al titulo cuando 6ste circula. Más ad!:_ 

lante daremos nuestro punto de vista. 

Muchos autores coinciden en ejemplificar el momento hist6rico en que 

la letra de cambio dej6 de ser un contrato trayecticio, y por medio del l!n· 

doso se convirti6 en un documento aut6nC1110 con vida propia, se hizo necesa· 

rio el estudio del fundamento de la obligación incorporada en ella. 

De este modo surgieron una serie de teorfas en la que destaca la de 

Ernest Einert, cuyos puntos f1llldamentales se resumen en los siguientes: El· 

tftulo no es un simple documento probatorio, es el portador de la promesa,· 

todo se liga y se refiere en 61. La letra de cambio se desliga de la rela· 
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ci6n subyacente y se convierte en una promesa abstracta de pago; el vínculo 

cambiaría se funda en una promesa unilateral dirigida al público, la letra

no es el producto de un negocio jurídico bilateral de un contrato. 

Esta teoría que se ha resumido anterionnente, ha sido punto de partida 

para el nacimiento de otras nuevas teorías, las culiles los doctos han clas_i 

ficado en contractuales, intennedios y unilaterales. 

3. Z. TEORIAS QUE EXPLICAN EL FUNDAMENTO DE LA OBLIGACION CXJNSIGNADA EN UN 

TITULO DE C!lEDITO. 

Una vez que se ha tratado de hacer un recorrido general sobre lo que -

ha de versar este tema, y ante lo dificultoso que resultarta exponer todas

y cada una de las teorías pertenecientes a las corrientes doctrinarias, con 

tractuales, intennedios y unilaterales, procederemos a hacer una exposi--

ci6n genérica, comenzando para ello con las teorías contractuales. Las te!!_ 

. rías contractuales tienen una marcada influencia civilista y han sido ex--

puestas por diversos autores de los cuáles destacan Liebe, Thol, Savigny y

Goldeschmidt, esta teoría pretende explicar el fundamento de la obligaci6n, 

contenida en un título de cr@dito en la relaci6n jurídica primitiva entre -

el suscriptor y el tomador, es decir, para ellos el f1.111damento de la oblig!! 

ci6n que contiene el titulo de crMito, es el contrato originario; argumen

tando además, que siendo el contrato el fundamento normal de las obligacio

nes, también lo es de la obligaci6n consignada en un titulo de crédito, ya

quc incluso no se puede obligar a una persona respecto a un título que sa-

li6 de sus manos sin que precediera un negocio, 6 sea, por extravío 6 hurto. 

Licbc, expone lo que se ha llamado teoría del acto formal y se refiere 
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a que la fonna del acto es detenninante, no por que las palabras escritas -

en el dtulo manifiesten demostrativamente el consentimiento de las partes, 

sino del hecho de pronunciar esas detenninadas palabras en el documento y -

por lo mismo de la existencia de la letra se derivan consecuencias jurídi-

cas, sin que se deba buscar su causa en el consentimiento de las partes. -

Es de notar que Liebe reconoce el carácter fonnal y abstracto de la letra -

de cambio. 

Thol, por su parte pronuncia en fonna extrema, que la base de la instl 

tuci6n de los títulos de crédito, tiene su soporte en un contrato; de nhí -

que a su teoría se le denomine teoria contractual de la promesa de una suma 

de dinero. Para este autor, la promesa contenida en una letra de cani>io es 

una promesa de pagar una suma de dinero, al aceptar el girado por la letra

se obliga incondicionalmente y si éste no paga, el girador es responsable -

ante el poseedor del documento del pago de la suma de dinero respectiva; si 

la relaci6n jurídica subyacente en que se constituyó el valor dado a la le

tra y que el portador del docU100nto desconoce tuviera alguna influencia, el 

. poseedor 6 portador de ésta, no la aceptarla. lle lo anterior, se ha dicho

que Thol concluye que la letra de cambio es una promesa de pagar wia suma-

de dinero. Por esas razones, la letra debe quedar desvinculada de las rel!!_ 

cioncs que iootivaron su origen, así cOlllO de la provisi6n y valor sllll1inistr!!_ 

do y por lo tanto, el endosatario debe exigir con certeza el pago de la le

tra, sin temor a que se le opongan excepciones que deriven de las relacio-

nes aludidas, pues él desconoce esas relaciones; la letra de cambio no se-

ría instnmicnto seguro si el obligado por virtud del derecho carnbiario no -

tuviera que responder por el pago de la letra sin objeción alguna y sólo -

por la promesa. 
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En este sentido, la obligación contenida en la letra de c:anDio, no de~ 

cansa en una causa, sino sólo en una promesa y por lo tanto, el contrato - -

que fonna la letra de caiIDio es un contrato fonnal: "La fonna de la letra

cs la escritura, la finna del contrato carnbiario está en el dar y en el re-

cibir el título".• Tanbién Thol deja aquí plasmado con energía, el carác-

ter abstracto de la letra de canbio. 

Goldesclnnidt expone: "que el que crc1i el titulo, contrata con el pri-

mer tomador ó beneficiario, pero en ese mismo momento se obliga con los su!!_ 

secucntes tenedores"•• esta posición dá como resultado a Ja teorfo llamada

de la fonnación originaria de los derechos sucesivos de Jos poseedores. Es

ta teoria refiere, que adem1is del contrato existe una estipulación a favor

de un tercero; situación que ha llevado a decir a modo de critica que esta

pluralidad de vtnculos, va en contraposición a la voluntad del emisor, 

quién por ella contrae una sóla obligación. 

Savigny, tratando de salvar las fundadas objeciones a las teorfos con

tractuales y las cuales pondremos de relieve más adelante, considera el CO!! 

trato "como concluido con una persona incierta,••• es decir, a favor de - -

los subsecuentes tenedores del documento, dicho de otro modo, entre el emi-

tente y un sujeto indetenoinado. 

Las criticas han sido duras y diversas a estas doctrinas con mucha ra

zón, pues no se puede alegar como fundamento de la obligación canbiaria ún

contrato, que por dem1is desnaturalizaria al contrato tal como se concibe en 

la doctrina civilista, amén de que si en verdad se tratara de un contrato -

podrian ser opuestas las excepciones y defensas derivadas de Ja relación - -

fundamental que le dió origen y no sólo eso, sino que los vicios del cense!! 

• PUENTE Y F., ARTIJRO, Derecho Mercantil, Edit. Banca y Comercio, 
México 1987, P. 179. 

•• <XJLDESQIMIITT, citado por FELIPE DE JESUS, TENA, Ob cit., P. 361. 
u• SAVJOO, citado por FELIPE DE JESUS, TENA, Ob. cit., P.361 
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timiento -elemento fundamental de todo contrato- podrian ser activados _a -

fin de anular a éste y como consecuencia al contrato. Estos supuestos son-

imposibles, pues el obligado en un título de crédito no puede escudarse al~ 

gando que lo firmó por equivocaci6n, por maniobras insidiosas 6 contra su -

voluntad. No se puede argumentar por medio de la ficci6n, de que la finna-

del deudor implica una renuncia para ampararse en las referidas excepciones 

ya que, resultaría contrario a su verdadera voluntad, como algunos han man_!_ 

festado. Si se ve de modo contractual, el fundamento de la obligación con-

tenida en un título de crédito, es menester llegar a la conclusi6n de que -

se trataría de un contrato de naturaleza excepcional y se llegarfa a tener

una nueva idea del contrato, diferente a la que conrurunonte se tiene de 6ste 

" ... decir que la referida obligaci6n del deudor se funda en un contrato de

carácter diferente a los demás, es tanto como significar que tiene su fund:!. 

mento en algo distinto del contrato y separarse totalmente de la teorfo CO!). 

tractual como consecuencia de las mismas canees iones, llevadas a cabo con 

el objeto de defenderlas ".• Para concluir este punto, diremos que no se 

puede sostener esta teoria y que aunque sus autores pretendieron hacerlo, 

se ha derrumbado por la incompatibilidad del contrato con la autonanía pro-

pia de un título de crédito, la cuál nunca es elemento de un contrato. 

Ahora pasaremos a tratar de explicar, lo que se ha dicho en torno a 

las teorias intenredias. Estas teorías pretenden explicar el fundamento de 

la obligaci6n cambiaria, en el contrato originario, cuando el titulo no ha

circulado y cuando llega a manos de un tercero de buena fe por efectos de -

la circulaci6n. Los principales expositores de esta teoría son César Viva!! 

co y Ernesto Jacobi. 

• VlCENfE Y GEL!.A, AGUSfl~, Los Titulas de Crédito, 
Editora Nacional, México 1956, P.P. 104. 
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Yivante refiere que, el ftmdamento de la obligación contenida en el ti 

tulo de crédito, cuando no ha pasado a un tercero, es a la luz de su volun

tad el acto contractual, ya que, si alguno quiere obtener crédito según sea 

su voluntad, tiene que otorgar a su acreedor un título apto para la circul!!. 

ción y al mismo tiempo, tener la intención de conservar intactas las excep

ciones y defensas que el derecho coman le otorga en contra de éste, llámese 

mutuante ó vendedor; pero aqul'. cabe advertir que la voluntad se adapta a d.!_ 

ferentes direcciones regulandose según la voluntad unilateral tal como lo -

indico en el título cuando se encuentra ante subsiguientes tenedores, es 

decir, con el signo caracterfstico de su finna se obliga con terceros de 

buena fo y de los cuáles no se debe defraudar la esperanza que les despier

ta la circulación del tftulo. 

En resumen, el fundamento de la obligación del deudor se encuentra en

el negocio que di6 origen a la emisión del título, siempre que se halle 

frente a éste la persona con quién negoció y cuando el título circula, el -

funda.mento ha de encontrarse en el texto del documento, por motivo de esa -

declaración unilateral de voluntad que se exterioriza a través de su finna

pucsta en el documento. 

Por otro lado, Jacobi desarrolla su teoría de la apariencia jurídica, -

en donde seglln ésta, para que surja la obligación es necesario que exista -

la redacción del titulo y la voluntad del deudor, ya sea, de un ioodo con--

tractual 6 excepcionalmente en fonna de una declaraci6n unilateral de vo- -

luntad a la cuál la ley le concede eficacia obligatoria; rigiendo la fic-

ción a los terceros de buena fe de que entre el suscriptor y el primer tom!!. 

dor ha existido primeramente un contrato, sin importar si el docl.lllCnto haya 

sido robado 6 extraviado. "Según Jacobi, el cariicter de la letra de cambio 

y el cheque s6lo puede ser explicado de fonna satisfactoria a través de la-
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teoría de la confianza y la apariencia jurídica "en efecto: la naturaleza de 

estos titules pennite al adquirente confiarse de lleno a la apariencia de la 

legitimidad que presta la posesi6n del doctmtento, dando por supuesto: 

1/o. Que su poseedor -después de cerciorarse si ello fuere menester del he

cho de la posesi6n- es el verdadero titular; 

2/o. Que el derecho que le asiste es precisamente el reconocido en el docu-

mento, y 

3/o. Que el emitente por el hecho de ponerlo en circulaci6n con su finna -

provoca aquella apariencia, se oblig6 para con el primer tomador por • 

medio de un acto válido, seg(j¡¡ las nonnas que rigen en el comercio de-

la contratación".* 

Garriges, ·citado por Pedro Astudillo Ursua- ha dicho con relaci6n a -

la apariencia jurídica que: "Por apariencia jurídica se entiende una situa- • 

ci6n que permite confiar en la existencia de wi derecho, ya que, los títulos 

valores son títulos de legitlmaci6n que dotan al tomador frente al deudor 

de una apariencia jur!dica, de tal suerte que, el deudor puede confiar en 

ella. La apariencia jurídica que el titulo valor engendra, actúa tanto a 

favor del deudor -le libera de la deuda si paga al que goza de la apariencia 

jur!dica- como a favor del acreedor, a quien asegura contra la excepci6n de

que el deudor ha pagado al anterior acreedor, después de la cesi6n del dere

cho 6 que ha llegado con él a un arreglo".•• 

Lo que realmente explica Jacobi en su tesis, son dos supuestos refe--

rentes al fundamento de la ob!igaci6n, esto es; cuando el título no ha pasa

do a terceros y cuando ya pasó a terceros, en el pr imcr supuesto, el funda- -

mento de la obligación, se encuentra en el acto contractual que deriva de 

* AS11JDILLO URSUA, PEDRO, Los Trtulos de Crédito, 
Edlt. Porrúa, ~leo 1983, P.P. 89. 

•• Ob. Cit., P. P. 90. 
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las relaciones del emitente y el tomador primario; en el segtmdo caso, el -

ftmdamento se halla en la apariencia jurídica que proviene del docunento y -

que explica su posesi6n por efecto de la mera apariencia jurídica, por la --

. cuál está facultado para ejecutar el derecho suscrito en el docunento. 

Se han criticado estas teorías intermedias, refiriendo que no es posi- -

ble encontrar dos ftmdamentos a una sóla obligación, esto es un contrato -

frente al primer tomador y una declaración unilateral de voluntad frente a -

los sucesivos poseedores. El maestro RaOl Cervantes Ahumada, dice: "En gen~ 

ral no creemos que estas teorías dualistas 6 intermedias puedan sostenerse,-

por que resulta artificioso encontrar dos causas 6 fundamentos distintos pa

ra una obligación !lnica y por que a mayor abundamiento la teoría de la apa- -

riencia cae por su base, si consideramos que las firmas falsificadas no pro

ducen efectos jurtdicos a pesar de que la falsificación sea extremadamente -

hábil y los vicios de la voluntad, en la pretendida declaraci6n unilateral, -

no podrán conforme a nuestra ley, oponerse como excepciones".* Es ta posi-- -

ción tomada por el Profesor Cervantes Ahumada, le ha sido criticada por el -

maestro Pedro Astudillo Ursua, que manifiesta en su obra los títulos de cré

dito " ... diferimos de la opinión del maestro Cervantes Ahumada, por cuanto

ª los efectos de lns firmas falsas, ya que consideramos que éstas si produc.!, 

rán efectos, por que en los términos del artículo 39 de la Ley General de - -

Títulos y Operaciones de Crédito; "El que paga no está ooli~a..:O u cerciorar

se de los endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se compruebe". -

... y tan s6lo está obligado a verificar la identidad del último tenedor y -

la continuidad de los endosos".** Considero que el maestro Cervantes, refie

re al primer signatario sin negar que provisionalmente una firma falsa pudi~ 

* CERVANTES AHUMADA, RAUL, Titules de Crédito, 
Editorial México (1984), P.P.34, 

** Ob. Cit., Pág. 91 
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causar efectos provisionales y en otros casos ningOn efecto, ya que tratán-

dose de la primer finna diremos que el artículo 8/o. de la L.G.T .o.e. en su

fracci6n II reserva una excepci6n fundada en el hecho de no haber sido el d~ 

mandado quién finnó el documento y si se prueba esta situaci6n sencill~nte 

no habrá obligaci6n y los subsecucnts signatarios, responder:ln en los ténn!_ 

nos que se encuentre el documento convirtil!ndose en obligados sucesivamente;· 

ahora se analiza el lado pasivo no cano creo, considera verlo el maestro As

tudillo Ursua, y en este caso estamos de acuerdo en. la f6nnula italiana, que 

dice que "quién finna, paga". No niego que estas situaciones que comentan el 

maestro Astudillo Ursua y Cervantes Ahunada se les pueda dar interpretacio-

nes diversas, pero no~ detendré a COl!lCntar más al respecto, pues si en el

fondo tiene mayor problema, no es motivo· del presente trabajo y dejo que s6-

lo quede como precedente, 

Por ffn, he llegado a otro punto en donde trateremos de explicar las t~_o 

rias unilaterales, llamadas tambien de la creación; de la declaraci6n o de -

la promesa unilateral pura, pero que en el fondo tratan lo mismo. Estas teo

das buscan encontrar el fundaniento de la obligaci6n en un acto unilateral -

que ~lica la responsabilidad del deudor con su patrimonio, independiente-

mente de que haya existido 6 no un negocio entre el suscriptor y el primer -

acreedor, tt:ayendo esta situación como consecuencia la ineficacia de defec-

tos 6 vicios del convenio sobre el titulo; se trata aquí de poner en relieve 

los efectos que la ley concede a los titules de crédito, examinando s6lo la

rnanifestaci6n de voluntad que se realiza al crear el titulo. " ... según csta

doctrina, la obligaci6n documental emerge como de su causa eficiente y cons

titutiva, de la s~le creacilin del titulo, ésto es de su redacción y sus--

cripción. La entrega de éste por parte del durdor, el negocio de transmi--

sión COlllO algunos dicen, no es más que una condición, de que depende la pos.!_ 
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bilidad de hacer efectiva la obligaci6n, no el nacimiento de la misma, la -

que queda perfecta desde el momento de la creaci6n del título. De aquí que 

la falta de emisión no pueda oponerse válidamente a tm tercero de buena --

fe".* 

La más propia de las teorias tmilaterales, es la teoría de la creación 

según esta doctrina el dador responde de la deuda por el simple hecho de 

haber creado el titulo, independientemente de que haya algtma relaci6n con

tractual entre i;ste y su acreedor primitivo, y wia vez suscrito el doc1I11en

to haya sido robado ó puesto en circulaci6n de cualquier modo irregular, -

pues los efectos que la ley asigna al titulo son por simple hecho material

de constar su finna en el docunento. "no se trata de wia declaración Wlil.!!_ 

teral de voltmtad, por que el titulo puede finnarse sin ánimo de obligarso

en él ó con la intenci6n de no lanzarlo a la circulaci6n y sin embargo, el

creador se obligara por que la obligaci6n deriva del simple hecho de la --

creación del titulo, por mandato de ley".•• 

3. 3. TEORI,A ~ AOOPTA LA LEGISLACION MEXICANA EN LA FUNDACION DE LA OBLI~ 

CION CREDITICIA. 

De las teorias anteriores que hemos tratado de explicar, es la teorfa

wiilatcral y concretamente la de la creaci6n la que ha adoptado el legisla-

dor mexicano. 

* Ob. Cit., FELIPE DE J., TENA, P.P. 351. 
** CERVAlil'ES AHlf.IAIJA, RAUL, Los Títulos de Crédito, 

Edit. Porrúa, México 1984, P.P. 34. 
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Como dato histórico diremos, que nuestro c6digo de comercio rezaba an

terionnente en su articulo 449 "La letra de carrbio debe ser girada de un -

lugar a otro y supone la preexistencia del contrato de cruubio". Como se ve 

nuestro anterior código, tomaba en consideración un contrato en la creación 

de la letra de cambio, condicionando su pago de un lugar a otro, lo que ve

nía a perjudicar la abstracci6n inherente a este documento, sin embargo, -

aCm con las modificaciones que se introdujeron en nuestra L.G.T.O.C. se si

gue conservando el atraso de condicionar el giro de una letra de cambio, -

cuando el girador y girado corresponde a una misma persona que ésta sea gi

rada a una plaza distinta de donde se emite, según el artículo 82 de la 

L.G.T.O.C., como se nota, esta condición sigue siendo un resabio de la 

época en que la letra se encontraba ligada al contrato de cambio trayecti- -

cio. 

No insistiremos en el tema de la teoría contractual, que nada tiene 

que ver con el fundamento de la obligaci6n, que toma c0010 verdadero nuestra 

letra de cambio, ya que si queremos encontrar esta fuente obligacional con

tenida en el título debemos acudir a la ley, pues quién crea un titulo lo -

hace incorporando derechos, derivando l~ obligaci6n de la ley, ésta es 

pues, la teor1a unilateral y concretamente la teoria de la creaci6n que -

adopta nuestra legislación. 

L. 1-0ssa, citado por el maestro Felipe de J. Tena, dice respecto a la

teoría que adopta nuestra legislaci6n: "El derecho carrbiario es un derecho

formal perfecto, que atribuye el efecto de la obligación solamente a la --

creación del ti tul o. El titulo es lo que determina los efectos jurídicos, -

si existe en forma; y los efectos son los inherentes al titulo, si éste 

existe. El contenido de la declaración, el intento y la voluntad no son i!l 

dispensables, por que el sistema formal dicta todas las normas que discipli 
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nan la obligación y la voluntad del suscriptor. La ley es la que por ente

ro crea la obligación, por cuanto el obligado no puede fijarle un diverso -

contenido ó darle una estructura diversa. En las de!caraciones ordinarias,

la voluntad de obligarse se remite a la ley, si la propia voluntad no dis-

pone particularmente sobre las condiciones de la obligación y puede invocar 

la, aOn caoo contenido expreso de la voluntad privada. En el derecho cam-

biario, la ley es coactiva y agota por sí sola, el contenido de la obliga-

ción. Ella es la lloica que disciplina la declaración y produce los efectos 

jurídicos. En ningún otro instituto jurídico, la ley domina en fonna tan -

absoluta la relación. No puede haber en los dtulos cambiarios cláusulas, -

menciones y contenido, en derogaci6n del contenido literal, rígidamente 

impuesto por la ley •.• 

"Sólo donde el contenido puede ser vario por dejarse a la voluntad del 

suscriptor, como sucede con la detenninaclón de Ja cantidad ó porque pueda

alladirse (cláusulas Ucitas) al tenor del documento, la voluntad el suscril?. 

tor tiene un valor que produce en principio el valor ordinario de la volun

tad negocia!". 

"M.'is el acto cambiarlo en sí y por sí, la voluntad privada no entra en 

juego, si no es para reclamar la voluntad de la ley. 

En el mecanismo de la ley Jos motivos son en definitiva, lejanos e -

inexpresivos, para la existencia técnica de la declaración cambiaria. Esta 

consiste en la simple creación del título y obligación, por sr en cuanto es 

creado el titulo y responde a una voluntad de creación".• 

No obstante que la ley ha resueldo indiscutiblemente la controversia -

• L. ~llSSA, citado por DE JESUS TENA, FELIPE, Ob. Cit., P,363 y sig. 
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sobre el fundamento de la obligaci6n, cabe decir que existe una cuesti6n 

respecto a esta doctrina y que es el porqué el deudor puede oponer las 

excepciones derivadas de algún convenio contraído entre éste y el primer 

tomador; esta situaci6n parece restarle validez a la teoría que nos adheri

mos, pero diremos que no siempre funciona ésta, si se toma en consideraci6n 

que el titulo puede ser creado sin ánimo de obligarse 6 sin que medie algún 

contrato previo, haciéndolo por cuestiones ajenas a una verdadera voluntad

de obligarse, como seria por cuestiones didácticas, broiro 6 sin'lllaci6n, sin 

embargo, el documento W1'1 vez creado, engendra una obligaci6n que presupone 

la ley no podrá alegar el deudor que no hizo crear el titulo para tales 

efectos, pues la verdad queda manifiesta en el documento por efectos dados

por la ley. No importa si el título sali6 de sus manos para entrar a la -

circulaci6n en contra su voluntad 6 por simple extra vio, una vez en manos -

de un tercero de buena fe no podr~ alegar las cuestiones ya aludidas y si -

son oponibles las excepciones del deudor contra el primer tomador cuando · -

media un contrato 6 convenio entre éstos, responde ~s bien a otras causas· 

que nada tiene que ver con el ñmdamento de la obligación documental. Tan

es asf, que nuestra legislaci6n a cortado de plano esta discusi6n de la f~ 

daci6n obligatoria y de modo categ6rico en su artkulo 72 la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito reza: "La obligaci6n de un título al port!!_ 

dar, obliga a quién lo hace a cubrirlo a cualquiera que se lo presente, á~ 

que el titulo haya entrado a la circulación contra la voluntad del suscrip

tor 6 después de que sobrevenga su muerte 6 incapacidad". Esto es en cuanto 

los títulos al portador. En lo que se refiere a los nominativos y a la ar-

den el deudor, no puede alegar la falta de emisión voluntaria. 

"En efecto, el artículo 8 menciona de roda taxativo, las excepciones y 

defensas oponibles por el deudor contra las acciones derivadas de los 
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mismos, y esa enlJlleración no canprende la excepci6n consistente en la falta 

de emisi6n. Podemos afinnar por lo tanto, que a los títulos nominativos y

a la orden es aplicable lo que dispone en cuanto a los títulos al portador

el artículo 71". • 

Hemos finalizado la exposición de estas embrollosas teorias, también -

se ha concluido claramente que el ftmdarnento de la obligaci6n consignada en 

el título de crédito en lo que a nosotros concierne y en nuestro túnbito ju

ridico se detennina por la simple creaci6n del documento, por efecto de la

ley, no redundaremos más sobre este tema y sólo diremos que la fuente de la 

obligación contenida en un titulo de crédito, es la ley. 

3.4. SUJETOS DE LA RELACION CJlEDITICIA. 

A lo largo de este trabajo, hemos utilizado los ténninos obligación, -

deudor y acreedor, estos 'dos 01 timos conceptos íntimamente ligados al prim.!:_ 

ro coro elementos. Es obvio que tratándose de una obligación, exista una -

relación juridica en la que intervengan dos ó más personas y como ya lo he-

11)'.)S mencionado, al tratar de explicar la obligaci6n, estos sujetos ó perso

nas, serfut un activo y un pasivo, el primero tiene la facultad de exigir el 

ct.unplimiento de la obligación y el segundo el deber de ct.unplirla. 

Tratfutdose de títulos de crédito cuyo contenido entralla una obligación, 

se colige coro en toda obligación, la existencia de los dos elanentos ó su

jetos de la relación obligacional que son el activo y el pasivo. 

El sujeto pasivo también llamado deudor, se detennina en el texto del-

•DE J. TENA, FELIPE, Oh. Cit., P.P. 365 
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documento, es quién suscribe el título, siendo invariable a diferencia del

acreedor. 

Veamos en nuestra legislación vigente, quién es el obligado al pago de 

un titulo de crédito, esto es el sujeto pasivo. 

En la letra de cani>io cuando se gira y no es aceptada por el girado, -

está ·obligado a su pago el girador y cuando ésta es aceptada lógicamente 

que la obligación del pago recae en el aceptante; en el caso del cheque, 

está obligado a su pago quién lo libra. En general diremos que el obligado 

al pago de un título de crédito, es quién originalrncnte suscribió el docu-

mento como deudor, seguido por los dem.15 signatarios. 

Ahora bien, el artículo 154 de la L.G.T.O.C. dice: "El aceptante, el 

girador, los endosantes y los avalistas, responden solidariamente por las -

prestaciones •.. " Por otra parte, el artículo 159 de la misma ley agrega -

"Todos los que aparezcan en la letra de cambio suscribiendo el mismo acto, -

responden solidariamente por las obligaciones nacidas de éste. El pago de

la letra por uno de los signatarios, en el caso a que este articulo se re-

fiere, no confiere al que lo hace respecto a los demás que firmaron en el 

mis""' acto, sino los derechos y acciones que can¡ieten al deudor solidario -

contra los coobligados; pero de Ja expcdi tas las acciones cambiarias que pll!:_ 

dan corresponder a aquel contra el aceptante y los obligados en vía de re-

greso precedentes y los que le incuman en los términos del artículo 168· y-

169 contra el endosan te inmediato anterior ó contra el girador". 

Como se ve, es de cuestionarse respecto a lo que preceptúan los artfco¿ 

los 34, 90 y 154 de la L.G.TO.C. este Gltill1'l articulo ya citado en la par-

te relativa al tema que se trata, Por lo que, toca al articulo 34 y 90, -

diremos que el primero reza: "El endoso en propiedad transfiere la propie-

dad del trtulo y todos los derechos a él inherentes: El endoso en propie-

dad no obligar§ solidariamente al endosante, sino en los casos en que Ja --
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ley estalbezca la solidaridad". 

Cuando la ley establezca la responsabilidad solidaria de los endosan-

tes. éstos pueden librarse mediante la cláusula "sin mi responsabilidad u -

otra equivalente". En lo que se refiere al Gltirno precepto emmciado este

dice: "El endoso en propiedad de una letra de cambio, obliga al endosante -

solidariamente con los demás responsables del valor de la letra, observánd!!_ 

se en su caso, lo que dispone el párrafo final del artículo 34". 

Para comprender el tema que tratamos, heroos de mencionar que el artÍC!!_ 

lo 1984, del Código Civil para el D.F., dice que ''Hay mancomunidad cuando -

hay pluralidad de acreedores ó deudores, tratándose de una misma obligación" 

sigue diciendo que la simple mancomunidad no implica que se deba c1.111plir -

!ntegramente la obligación por uno de los deudores ó ser exigida en su tot!!_ 

lidad por uno sólo de los acreedores. Agregándose lo que refiere el artíc!¿ 

lo 1987 del mismo ctldigo, respecto a la solidaridad que dice: "Además de la 

mancomunidad habrá solidaridad activa cuando dos ó más acreedores tienen -

derecho para exigir cada· uno de por sr, el c~limiento total de la obliga

ción; hay solidaridad p'1Siva cuando dos ó mas deudores reporten la obliga-

ción de prestar cada uno de por sr, en su totalidad la prestación debida".

Para complementar el artículo 1999 del Código Civil para el D.F., en su Pª.!: 

te relativa al tema dice: "El deudor que paga por entero la deuda tiene de

recho a exigir de los otros codeudores la parte que en ella les corresponda 

salvo convenio en contrario, los deudores solidarios están obligados entre

sí por partes iguales". 

De los preceptos citados del código civil, se desprende que existe so

lidaridad pasiva cuando hay pluralidad de deudores de una misma obligación, 

si cada uno está obligado al clDllplimicnto total y en cuyas resoluciones in

ternas de éstos se repartirá en partes iguales la obligación, esto es, si · 
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son cuatro y uno paga la totalidad de la obligación, podrá exigir éste, un

cuarto de cada uno de los otros deudores. 

En lo que se refiere a la solidaridad carrbiaria, ésta s6lo se da -cano 

se colige del articulo 159 de la L.G.T.O.C.- cuando dos 6 más personas sus

criben en el mismo acto una s6la obligación cani>iaria. Por lo que, todos -

los demás signantes tienen una obligación independiente derivada de la autQ_ 

nomía de la obligación en los títulos de cfedi to, "cada obligación es inde

pendiente de cada obligación" y de este modo se explica el por que al existir 

nulidad en una de las obligaciones incorporada en el título, no afecta la -

validez de las demás obligaciones, también por que el deudor que paga el -

título de crédito, puede exigir no una parte del adeudo correspondiente a -

un deudor solidario, sino la totalidad de éste. 

Tan independientemente es la obligaci6n que adquiere cada uno de los -

suscriptores, que cuando el texto de un título de crédito es alterado, los

obligados anteriores a la alteraci6n, se obligan confonne al texto original 

y los posteriores confonne al texto alterado. (Artículo 13 L.G.T.O.C.) 

Hemos de concluir que en materia cantiiaria, cada uno de los signata--

rios de un titulo de cr@dito adquiere una obligaci6n diversa, respecto al -

transmisor del título. 

En lo que toca al otro sujeto de la relaci6n crediticia y que corres-

pande al acreedor, diremos que la doctrina ha sostenido diversos criteriós

y debates, respecto a qull!n es el acreedor de un título de crédito. 

La teoría más sobresaliente respecto al sujeto activo en la relación 

docU111ental, es la de la pendencia expuesta por Bonelli, según esta posición 

el derecho no surge, sino en el memento en que el título deja de circular -

y se hace exigible el cumplimiento de la obligación 4ue encierra, 1U1tes dc

ésto, el derecho de crédito existe en génnen y potencia, es decir, se cn---
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cuenta pendiente de aqui el nrnmre de la teoria "pendencia", de éste modo-

el título y el derecho en él incorporado, s6lo revolotea, -valga la expre-

si6n- 6 como dice el maestro Mantilla* 'flota" sobre el patrimonio de los

tenedores que sucesivamente vayan teniendo un título en sus manos sin que-

se lleguen a considerar acreedores, sino hasta el momento en que el docu--

mento es presentado para su cobro en razón de que se hace exigible la pre§: 

taci6n en él consignada. 

Esta doctrina se ha juzgado de irreal y creemos que con certeza, ya -

que el titulo de crédito, desde el 100111Cnto en que es creado incorpora Wl -

derecho que faculta al poseedor a exigirlo, cuando las circunstancias ó el

roomento es propicio, pero tamibén aGn en el caso en el que el derecho no - -

sea exigible tiene facultad el tenedor legítimo de preservar ese derecho, -

tal es el caso en que el título se extravía, es robado 6 sustraído, el ten~ 

dor legítlllio puede solicitar su cancelación 6 reivindicarlo, 6 en su caso -

exigir el pago 6 restitución del mismo (Artículo 42 L.G.T.O.C.). Pero tam

bién para demostrar que el tenedor legítimo se considera acreedor desde el-

' roomento en que ttene en sus manos el titulo de crMito, basta decir que --

cuando el aceptante ó el girador entran en quiebra, el titulo de crédito -

vence anticipadamente y hace exigible el derecho en él incorporado. (Artí

culo 150 L.G.T.O.C.). 

Para no abundar en teorías inaplicables a nuestra realidad jurídica -

vigente, diremos que la solución se desprende de nuestra L.G.ro.c. en sus -

articulos real ti vos. 

liemos visto en efecto, que el artículo 34 de la L.G.T .o.e. evidencia -

el derecho que tiene el poseedor legitimo al que se le ha endosado en la --

*Los Títulos de CrMito, Edit. Porrua, México 1983, P,46. 
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propiedad un titulo de crédito, precisamente en su primera parte dice: "el-

endoso en propiedad transfiere la propiedad del titulo y todos los derechos

en él inherentes", cano se puede observar quién se encuentra.en estas condi

ciones con el titulo, es titular del derecho que representa el docuoento y -

por lo tanto, acreedor con facultades de preservarlos y exigir el cunplimie!!. 

to de la obligaci6n que entralla el título, en el mnento oportuno para ello. 

Es sabido que, para ejercitar el derecho que confiere un título de cré

dito, es menester poseer materialmente el documento .Y legitimarse, en este -

sentido de nuestra ley podemos inferir que tratándose de titulos al portador 

bastará con la simple tenencia del documento, pues el articulo 70 de la --

L.G.T.O.C. refiere, que esta clase de títulos se transmiten por la simple -

tt'adici6n y el 71 dice que: "el que suscribe un título de crédito al porta-

dor está obligado a cubrirlo a cualquiera que se lo presente ... ", la figura

se completa con lo que menciona el artrculo 69 de la misma ley, que dice: -

"son títulos al portador los que no estén expedidos a favor de persona detcr. 

lllinada ... ", por lo tanto, tratándose de ti tu los al portador basta con la siJ.!! 

ple tenencia para acreditarse como titular del derecho consignado en el tÍt!!_ 

lo. 

Por lo que toca a los dtulos a la orden, es necesario que el título -

esté a nonbre de qui6n pretende ejercer el derecho, cuando el trtulo no ha -

circulado, en caso contrario deberá legitimarse por una serie ininterrumpida 

de endosos, sin inq>ortar si alguno de éstos no es auténtico, pues quién paga 

no tiene la obligaci6n de cerciorarse de la autenticidad de los endosos, tan 

s6lo la de verificar la identidad del último tenedor que se lo presente. Lo 

anterior se desprende de los arttculos 38 y 39 de la L.G.T .o.e. que creemos

es innecesario transcribir. 
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Ahora bien, tratándose de títulos nominativos y en raz6n a lo que se -

refieren los artículos 23 y 24 de la multicitada ley, será necesaria, tanto

la cadena no interrupida de endosos, como que aparezca como beneficiario 

en el título, lo haga también en el registro del emisor, de lo contrario in

currirá en mala fe (tan discutida por los doctos) y se verá obligado a lo - -

que dispone el articulo 43 (L.G. T.O.C.) 6 sea a la devoluci6n de las sumas -

que hubiera recibido por su cobro 6 negociaci6n. 

Sin entrar más en detalles, en lo que se refiere a la buena 6 mala fe -

respecto a la tenencia de 1m tHulo de crédito, diremos que una u otra se 

dan en el momento del acto en que se transmite el título, es decir, si un 

titulo se obtiene de algOn detentador que carece de derecho para transmitir

lo, pero el adquirente ignora esta situaci6n, está obrando de buena fe, no -

inqiorta si con posterioridad llega a su conocimiento, que él que le transmi

ti6 el Utulo carecta de derecho para ello, por eso la buena 6 mala fe debe

fijarse en el momento de la aciquisici6n del documento. 

Para no ab1mdar sobre el tema, hemos de concluir que el acreedor de 1m

título de crédito; es decir, quien puede ejercitar el derecho consignado en

el documento, es el poseedor de éste, siempre que se trate de títulos al -

portador, 6 bien qul€n aparece como beneficiario a través de una cadena no -

interrumpida de endosos y en su caso aparezca también en el registro del effi.!. 

sor, tratándose de titulas nominativos 6 a la orden. Ha de observarse por -

tanto, que la legitimación se da tanto en el acreedor, COJOO en el deudor, su 

jetos de la relación crediticia. 
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UMPLIMIP.NfO DE LA OBLIGACION CXJNSIQWJA EN LOS TI1ULOS DE CREDITO. 

4. 1. GENERALIDADES. 

Hemos tratado de exponer en pliginas anteriores todo lo referente a la-

obligación, atmque de tm modo sanero, sin eniJargo, esto nos penuite poder 

afinnar que dentro del derecho de las obligaciones encontrruoos twnbién, a 

los trtulos de crédito, documentos que incorporan materialmente al papel tma 

obligaci6n de carácter personal que no escapa a la doctrina general de las -

obligaciones; cierto es, pues se ha visto dentro del vasto campo de esta do~ 

trina que la obligación tiene tm nacimiento y tma extinsi6n, implicando ade

más tm reconocimiento y una exigencia moral que rige el cunplimicnto de tm 

deber. Sin entrar en mayores detalles se puede afinnar que cano todas las 

demás obligaciones, la contenida en un trtulo de crédito nace y también se 

extingue. Por lo que respecta al nacimiento de la obligación que entraña un 

título de crédito se ha visto con anterioridad, nos resta solrunente tratar -

de explicar en que consiste el cumpl.IJaiento de esa obligación no obstante -

que éste signifique un modo extintivo de la misma. Hay tm momento en que el 

cunpl!miento de la obligaci6n se hace exigible y por tal motivo existe la -

necesidad de satisfacer esa exigencia, segOn sea el titulo, será la obliga-

ción que se exija y Ctlllq>la; el acreedor en el momento adecuado compclera· nl

otro sujeto de la relación (deudor) a que cunqila con la oblignci6n que sus-

cribi6 y éste último deberá satisfacerla a través del pago. 

Aqui trateremos de exponer únicamente el cunplimiento de la obligaci6n

documental y no las fonnas en que pueda extinguirse sin que obste su alusi6n 

accidental. 
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4. 2. O'.JNTENIOO DE LA PRESTACION CXINSIGNADA DE LOS TI1tJLOS DE CREDI'IO. 

Del elemento incorporaci6n como parte esencial de los titulos de cre-

dito se desprende la prestaci6n a que está obligado el deudor, es en esta 

caracteristica donde se plasma la obligaci6n y el derecho contenido en el -

titulo. Si C<JlllO se ha venido diciendo la obligaci6n que entralia el titulo -

de crédito corresponde a la teoria general de las obligaciones, entonces -

ésta la podrá encerrar rualquier contenido que pueda tener una obl igaci6n ci_ 

vil, de este modo para el sujeto pasivo de la obligaci6n documental, podrá -

existir la necesidad juridica de dar, hacer 6 no hacer, habiendo un objeto -

de la obligaci6n misma 6 de la deuda que viene a ser el contenido de la pre~ 

taci6n del obligado, en este sentido y sin entrar en disc:usi6n respecto a si 

un titulo de crédito podrá contener la obligaci6n de hacer 6 no hacer, dire

mos ante todo que estos documentos encierran un valor de contenido econ6mico 

el cuál se refleja en los patrimonios de los que intervienen en esta rcla--

ci6n. Por lo anterior se puede decir que el contenido de la prestaci6n con

signada en un titulo de crédito es de carlicter econ6mico patrimonial, sin -

entablar alguna disrusi6n sobre lo que se ha dicho respecto a las obligacio

nes no patrimoniales, pues a mi juicio si existieran no tendrian lugar en -

los títulos de cr8dito y de existir siempre tendedan a ser valorizables pc

cuniarimnente en beneficio de un patrimonio y en detrimento de otro. No "he

mos de ser repetitivos respecto en lo que ha quedado resuelto y en lo que se 

refiere a la cosa que ha de satisfacer la obligaci6n docunental se verá más

adelante. 
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4.3. NOCIONES DEL PACD. 

Al iniciar este trabajo, donde se trató de exponer lo relativo a las-

obligaciones, veiamos que éstas se extinguían a través de varios modos den-

tro de los cuáles considerabamos al pago; que resulta ser el cumplimiento -

efectivo de la obligación. 

Cornil antecedente se ha de mencionar que en el derecho romano llega a -

considerarse el pago. como tm modo de extinsHin de las obligaciones ipso iure 

esto sucede tma vez que desaparece el actus contrarius que era W1 acto for-

mal necesario para tener por cumplida Wla obligación ó deuda, pues el simple 

cumplimiento no era suficiente. "El pago (solutio) consiste en el cumpli--

miento de la obligacHln como dice Kaser (la materialización de su raz6n de -

ser". Si se trata de Wla obligación de dar, se pagará dando, si se trata de 

hacer, haciendo; si de non facerc, se paga absteniéndose, etc".* 

Es de considerarse necesario exponer en forma breve lo que se ha dicho

genéricamente en la doctrina respecto al pago, asi como su aspecto legal. 

El pago tiene W1 carácter netamente civil, pero se adapta perfectamente a 

los titulas de crédito. El maestro Rojina Villegas, define al pago como "el 

acto jurtdico consensual consistente en el cumplimiento de una obligaci6n de 

dar, de hacer, ó de no hacer, que se ejecuta con la intensión de extinguir -

una deuda preexistente".•• 

Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal, observa al pago, 

no como modo extintivo de las obligaciones, sino cano efecto del cumplimien

to de éstas aWlque de hecho las extinga. El artículo 2062 del ordenamiento-

• BIALOSTOSKI, SARA, Panorama del Derecho Romano, lNA.\f, 
México 1985, Pág. 143. 

•• Compendio de Derecho Civil, Tomo 111, Edit. Porrúa, 
Ml\xico 1982, P.P. 329 
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citado establece: "Pago 6 amtplimiento es la entrega de la cosa 6 cantidad -

debida 6 la prestación del servicio que se hubiere pmnetido". 

La doctrina coincide en que el pago es un acto y corno tal tiene cier- -

tos elementos que vruoos a anitir mencionar en este trabajo, pero no los pri!!, 

cipios que le deben caracterizar como exacto, Los principios que rigen la -

exactitud del pago son varios y a continuación ent111erarnos los que considera

rnos más importantes. 

1. - Exactitud en el tiempo: Este principio significa que la obligación ha -

de ctm1plirse en el plazo convenido y en su defecto como se previene en -

la ley de la materia, sea civil ó mercantil. 

2.- Exactitud en el lugar: Quiere decir que la obligación debe ctmlplirse en 

el sitio que acordaron las partes, en el caso contrario, es decir a fal

ta de designación de lugar ha de am¡plirse en el que determine la ley, -

segill¡ la naturaleza de la obligación. 

3.- Exactitud en la substancia: En lo que se refiere a este principio, el -

C6digo Civil establece que el deudor, debe pagar exactamente la cosa p~ 

metida ó realizando el hecho objeto de la obligación, respecto a la 'exa~ 

ti tud en el objeto que ha de tener por Ctlllplida una obligación hemos vil!_ 

to que el artkulo 2012 del Código Civil dice: "El acreedor de cosa cier_ 

ta, no puede ser obligado a recibir otra a!ln cuando sea de mayor valor". 

esto queda complementado con los artículos 2013 y 2016 del ordcnamiento

citado, los cuáles dicen respectivamente: "La obligación de dar cosa -

cierta comprende también la entrega de sus accesorios, salvo que lo con

trario resulte del título de la obligación 6 de las circunstancias del -

caso, en el caso del articulo que precede (que habla sobre cosas indeter_ 

minadas) si no se dt'signa la calidad de la cosa, el deudor cumple entre

gando una mediana calidad." Existe una excepción en cuanto a la cxacti-
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tud. del pago, cuando la deuda es contraída en dinero y se trata de una-

detenninada especie de moneda, pues cuando se hace exigible el cumpli - - -

miento de la obi.igaci6n aludida se satisface entregando una cantidad - -

exactruoonte equivalente a la especie de moneda en la que se contrajo el

adeudo y que por motivos diversos no tiene carácter circulante. Daremos 

un ejemplo: Si Mariquita le presta a Virib6n una cantidad de cien pesas

en ioonedas de plata Ley O. 900 cuya denominación es de cinco pesos y ésta 

Cil tima suscribe un documento en el que se plasma su obligación en los - -

ténninos que la contrajo, ante la imposibilidad de entregar las monedas

recibidas en préstamo, por razón de que han dejado de circular deberá -

satisfacer su adeudo pagando con el equivalente en moneda corriente, no

los cien pesos en monedas de cinco pesos de niquel ó cupro níquel que -

hoy conocemos, sino el equivalente al valor intrinseco y real que tenga

la moneda de plata descrita en el mercado correspondiente; no se pueden

dar cien gramos de oro por cien de cobre, pues resultaría un absurdo, -

ya que el valor de uno y· otro metal de lll.'.lyor a menor resulta enonne la -

diferencia, por ello, al entrar al análisis del ejemplo que damos se ve

rá que la deuda primitiva de cien pesos que contrajo Virib6n, es muy in

ferior a lo que tendrá que pagar. En este sentido el artículo s6ptimo -

de la ley monetaria en vigor refiere, que la obligación de pagar cual--

quier suma en moneda mexicana se sol venta entregando por su valor nomi- -

na! hasta el lfmite de su poder liberatorio billetes del banco de México 

ó monedas metálicas de curso legal. 
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4.4. EL PAOO EXACTO DE LA OBLIGACION SUSCRITA EN UN TITIJLO DE CREOITO. 

En el tema anterior expusimos genéricamente los principios que deben -

regir ftmdanxmtalmente la exactitud del pago. Por lo que respecta a los ti

tulas de crédito en cuanto al cunplimiento por el deudor de la prestaci6n a

que viene obligado, las normas comunes del derecho civil y mercantil refere!!_ 

tes a todo débito vienen a complementar las que corresponden de modo propio

ª los documentos que estudiamos, los cuáles se desprenden fundamentalmente -

de esas características denominadas literalidad e incorporaci6n. 

El cumplimiento de la obligación ha de consistir como se ha visto en el 

pago; la exactitud del pago de un título de crédito entrafia una serie de ca

racteristicas que viene a ponerlo de manifiesto, en el tiempo, lugar, perso

na, modo y substancia. 

Por lo que toca al tiempo, la obligacl6n consignada en un titulo de cr~ 

dito ha de cumplirse en el plazo suscrito en el documento; tratándose de la

letra de cambio ha de ser presentada el día de su vencimiento, lo mismo suc~ 

de con el pagaré segtln se desprende del artfculo 127 y 174 de la L.G.T.O.C.; 

respecto al cheque, éste es siempre pagadero a la vista (Articulo 178 L.G.-

T .o.e.); las obligaciones han de pagarse en el plazo contenido en las mismas 

(articulo 210, fracción 6/a.); por lo que se refiere a los certificados de -

participación, la obligaci6n del pago de productos 6 rendimientos ha de rea

lizarse en el ténnino señalado, seglin conste en la escritura p!iblica expres!! 

da por la sociedad emisora (artículo 228 M fracci6n 9/a., 228 N fracción 7/a 

Es de obvio conocimiento que todo titulo de crédito tiene un vencimiento, es 

declr, un momento en que se hace exigible la obligación que expresa y por - -

ello una necesidad de cumplir, no vamos a redundar en formas de vencimiento

exponiéndolas con relación a la ley y a los títulos de crédito por razón de-
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brevedad y de enterado conocimiento, lo que sí mencionmoos en este trabajo -

es de que para realizar el pago se necesita la presentaci6n del título en el 

ténnino fijado por la ley 6 por los sujetos de la relaci6n, este principio -

podríamos llamarlo así es aplicable a todos los titules de crédito. El pago 

ha de realizarse contra la entrega del titulo 6 bien haciendo la anotaci6n -

correspondiente si se trata de pago parcial (artículo 17 L.G. T.O.C.). 

En lo correspondiente a quién puede pagar, generalmente se aplica tWQ-

bién la doctrina civil, es decir, puede satisfacer la prestaci6n cualquier-

persona; la intervenci6n en el pago no es otra cosa en un acto cambiario, 

sino un pago e~ectuado por una persona distinta al obligado a realizarlo, 

sin embargo, cabe advertir que la ley general de titulas y operaciones de 

crédito al hablar de pago por intervenci6n en su articulo 133 al 138 s6lo lo 

hace con referencia a la letTa de cani>io, ésto en virtud se ha dicho de evi

tar descreditos y gastos a los obligados de regreso por falta de pago del -

principal obligado. No obstante lo anterior, creemos que el pago pueda rea

lizarse a través de un tercero distinto del obligado (en cualquier título de 

crédito), ésto con fündamento en el articulo 2/o. de la L.G. T .o.e. fracci6n

IV y los articulas 2065 y 2066 relativos al pago del C6digo Civil del D. F. -

siempre y cuando la naturaleza del titulo lo pennita.. En este sentido, quién 

pague por cuenta de otro podrá repetir lo que hubiera pagado y si lo hiciera 

en contra de la voluntad del deudor s6lo podrá reclWQBr de éste l.o <jue le -

hubiera sido Util, el pago efectuado (articulo 2070 y 2071 del C6digo civil

y 133 de la L.G.T.O.C.). 

Pasemos a exponer a quién debe hacerse el pago. En la doctrina civil -

en lo referente a quién debe hacerse e 1 pago se observa que deberá de hacer

se a la persona a cuyo favor se encuentre constituid la obligaci6n 6 su

representante legitimo como se desprende del articulo 2073 del C6digo --
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Civil (D.F.), sin embargo, la situaci6n anterior queda suplantada absoluta-

mente en el derecho cambiario, ya que el pago ha de realizarse a quién resu.!. 

te acreedor del documento, es decir a quién pueda ejercitar el derecho con-

signado en el título y que resulta ser el poseedor de éste; tratándose de t!. 

tulos nominativos 6 a la orden ha de considerarse acreedor qui!ín se legitime 

a través de una cadena ininterrumpida de endosos y en su caso aparezca en el 

registro del emisor. Por tanto, quién aparezca cano beneficiario de ese mo

do ha de realizarsele el pago; tratándose de títulos al portador, ya se ha -

visto que resulta acreedor el poseedor del documento y por ello ha de satis

facersele el pago. No obstante lo anterior, el pago podrá realizarse al re

presentante legitimo del acreedor. 

Respecto al lugar de pago se ha de decir que la obligaci6n debe cumplir 

se en el lugar designado en el documento, 6 en el que se haya constituido la 

obligacl6n; 6 también en el domicilio del deudor, empero no necesariamente -

el documento ha de señalar el lugar de pago, pues 6ste puede resultar taci t!!_ 

mente 6 de la ley, segOn la naturaleza del titulo, por ejemplo, el artículo-

126 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito en su párrafo II -

J;racciones I y rr dice: "si la letra no contiene dirección ha de ser repre-

sentada para su pago: 

I. - "En el domicilio 6 la residencia del girado" 

ll. - "En el domicilio 6 la residencia de los recomendatarios, si los hubie--

re". 

Por lo que se refiere a los títulos represen ta ti vos, según su naturaleza 

el pago ha de ser: si se trata de conocimiento de embarque, el lugar de la -

entrega de las mercancías será el puerto de descarga; si de un resguardo, en 

los almacenes generales de dep6sito, será el lugar donde se encuentre el es

tablecimiento emisor. Es notoria la soluci6n del problema que estudiamos, -
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pues el lugar de pago se dará ya por el texto del documento 6 de su natural~ 

za como hemos dicho. 

La exactitud en el roodo, significa que la obligaci6n en el título ha de

pagarse según se haya pactado, es decir, si ha de ClJ11Plirse en WI s6lo acto

debe realizarse de esa fonna. En materia civil se prohíbe el pago parcial y 

s6lo se admite en virtud de previo acuerdo de las partes, así se desprende -

del articulo 2078 del Código Civil del D.F. que dice: "el pago deberá hacer

se del modo que se hubiere pactado y nWlca podrá hacerse parcialmente sino -

en virtud de convenio expreso 6 de disposición de la ley''. No obstante lo ª!! 

terior, en materia cambiaría es achnisible el pago parcial, incluso el tene·· 

dar estli obligado a recibirlo, así se infiere de lo que preceptúa el artku· 

lo 130 de la L.G.T.O.C. que enW1cia: "el tenedor no puede rechazar WI pago -

parcial; pero debe conservar la letra en su poder mientras no se le cubra Í!! 

tegramente, anotando en ella la cantidad cobrada y dando por separado el re· 

cibo correspondiente". Este principio contenido en el artkulo anterior es· 

aplicable a todos los tftulos de cr(;dito con excepción de los certificados • 

de depósito, el conocimiento de embarque y el cheque. 

Tanto en materia canhiaria, como en el derecho civil, el acreedor no pu!:_ 

de ser obligado a recibir pagos anticipados al vencimiento, y en el caso de

que el deudor entregara pagos anticipados al acreedor, quedará responsable -

de la validez del pago (artículo 131 de la Ley General de Títulos y Operacie_ 

nes de Cri;dito). Creo que es necesario manifestar que el pago anticipado fun 
ciona por acuerdo de las partes, pero también según la naturaleza del titulo, 

pues hay que recordar que algunos titulas como las acciones encuentran sujeto 

su valor a los altibajos que sufran las finanzas del emisor, según la oferta 

y la demanda, y en ese sentido el pago anticipado resuJ tarfa WI absurdo ante 

la imposibilidad de conocer con exactitud el débito. 
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Ha quedado claro que un titulo de crédito entraña una obligación y que -

para clttllplirnentarla con exactitud es necesario acudir a los principios enun

ciados sin que obste, la posibilidad de que puedan darse otros que vengan a

complementar esa caracteristica de exactitud en el pago 

4. 5. EL OIE<µl CXlM:l TI1ULO DE PAOO. 

Hemos estado hablando en las fü timas páginas del pago, en donde se han -

puesto de relieve ciertas características que lo hacen exacto. Ahora nos t!!_ 

ca exponer con nuestras limitaciones lo referente al cheque como título de -

pago, según la doctrim. 

m honbre tiende regularmente a ser imaginativo a fin de crear JOOdelos -

que solucionen sus problemas prácticos para después, una vez llevados al l!!_ 

gar en donde se desenvuelve la necesidad cotidiana, reglamentarlos. El che

que precisamente es el producto de la imaginación desplegada por los comcr-

ciantes respecto a la asentuada y continua necesidad del tráfico comercial.

Históricamente se ha dicho que el cheque moderno surge en los bancos de del'Q. 

sito de la cuenca del mcditerraneo. Bn Venecia se us6 con el nombre de --

"contadi di banco", ya en el siglo XVI los bancos Holandeses utilizaban ver

daderos cheques los que llamaban "letras de cajero", es de este lugar del -

que pasa a Inglaterra en donde la prktica se difundi6 y generalizó mas que

en ningún otro pueblo, en razón del auge alcanzado por el depósito bancario, 

pues es el cheque producto neto de éste, y por ello acertadamente se ha lla

mado a Inglaterra " ... la tierra de la elección del cheque"~ No obstante su -

tardanza legislativa en reglamentarlo en la famosa promulgación del Bill of-

* Ob. Cit., FELIPE DE J., TENA, P.P. 547, 
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exchange de 1882, diecisiete allos después de que Francia habfa expedido su -

primera ley sobre la materia, sin embargo, es precisamente en Inglaterra, -

donde el título que nos ocupa alcanza su pleno desarrollo a fines del siglo

XVI II. En Mi>xico, es reglam:mtado por primera vez en el C6digo de Comercio

de 1884 de donde pasa, de fonna similar al C6digo de Comercio de 1889, su--

plantado en ese aspecto por la L.G.T.O.C. 

Nuestra ley actual no define al cheque, sino s6lo prevee los requisitos

de éste y sus caracteres jur1dicos, de los cuáles podemos sacar el siguien-

te concepto; El cheque es un titulo de crédito que contiene una orden incon

dicional de pagar a la vista una suma de dinero a cargo de una instituci6n -

de crédito y por quién tiene en ella una provisl6n de fondos para el efecto, 

según puede desprenderse de los art1culos 5, 23, 25, 179, 176 Fracción III, -

178 y 175 de la L.G.T.O.C. 

Ahora bien, para nosotros en relací6n al tema que tratamos, es importan

te este tHulo por su funci6n económica como título de pago, clasificado así 

por la doctrina. 

Como todo titulo de crédito; el cheque requiere de ciertos requisitos -

formales dentro de los cuáles encontramos según el artículo 177 de la L.G.T. 

o.e. los siguientes: 

a) La mención de ser cheque jnserta en el texto del documento, 

b) El lugar y la fecha en que se expide. 

e) La orden incondicional de pagar una suma detenninada de dinero. 

d) El nonbre del librado. 

e) El lugar de pago. 

f) La finna del librador. 

Es notorio que algunos requisitos del cheque equivalen a los de la letra 

de cambio. 
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Por lo que se refiere al librado cabe decir, que éste ha de ser siempre-

1.Dla institución de crédito cano lo ordena el artículo 175 de la Ley de la Mi!. 

te ria. En lo que toca al lugar de expedición y pago, la ley prevee que se -

consideren como tales los indicados en el nombre del librador y librado res

pectivamente, y en su defecto si no hubieran sido indicados se reportará ex

pedido en el domicilio del librador y pagadero en el del librado (art. 177 -

L.G.T.O.C.). 

Por otro lado, el cheque es siempre pagadero a la vista, no importa si -

éste fué antedatado ó postdatado, segtln los plazos de presentación de quince 

días, un mesó nonventa dfas (art, 181 L.G.T.O.C.). 

Es importante hacer alusión que además de los requisitos fonnales, el 

cheque requiere para su emisión determinados presupuestos que resultan de lo 

que previene el artkulo 175 de la L.G.m.c. y que son: 

a) La expedición del cheque sólo puede ser a cargo de una institución de cr! 

dlto (banco). 

b) Debe ser expedido por "quién tenga fondos disponibles en esa institución -

de cli!dito previa la autorización de ésta, para que se libren cheques a -

su cargo. 

Se ha dicho que la calidad del cheque como instrumento de pago da razón 

al requisito previsto en el segundo punto del artrculo 175, el cuál viene a

ser un presupuesto para su emisión ya que sólo puede ser expedido por quién

tiene forndos disponibles en una institución de crédito y previa autorización 

de ésta " ... el maestro Tena, nos da un panorama de la función del cheque -

cuando dice " ... los comerciantes ó simples particulares acomodados no conser. 

van habitualmente en su propia caja, sino los fondos que son menester para -

llenar sus necesidades comunes y cotidianas. El sobrante lo llevan a su ban

quero para que sea éste el que pague y cohre por aquellos haciendo el servi-
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cio de su caja. Pues bien, cuando esos depositantes tienen que hacer a tm -

acreedor algún pago de cierta importancia, no toman de su caja el dinero --

que necesitan y que allf no conservan de ordinario, sino que entregan tma -

orden escrita, dirigida a su banquero, para que por aquellos cubra la canti

dad adecuada. Esta orden escrita es justamente, en sus linamientos modulares 

un cheque. El que lo expida se llama librador, librado el banquero, contra-

el cuál se expide, y tenedor 6 beneficiario Ja persona que lo recibe. 

De lo dicho se infiere que el libramiento de un cheque no tiene m.'is fi

nalidad que el pago; finalidad que en sí misma es sín embargo del todo ajena 

a la idea de circulaci6n". • Sin embargo creeros respetuosamente de modo 

contrario a lo que dice el maestro Tena, respecto a que el cheque se aparta

del todo a la idea de circulacilln, ya que genéricamente hablando el cheque -

cano titulo de crédito estli desinado a circular, y si circula, no es por 

circunstancia accidental, como dice más adelante el referido maestro, pues -

cabe recalcar que el cheque puede ser negociado antes de su cobro, y dentro

de su plazo de presentación, lo que pone de manifiesto claramente su aptitud 

a la circulación. 

La provisi6n es un presupuesto de regularidad, pero que de existir entr!!_ 

na una disposicÍ6n de dinero al m:JJllento que es presentado el doCll!1'Cnto para

su cobro y aOn antes de su emisi6n, pues el cheque no es emitido a plazo, s_!. 

no que vence a la vista, como se ha dicho. Por esta raz6n los fondos que 

tenga el librador en la institución de crédito para este efecto, cstartín 

siempre disponibles. Se dice que estos términos breves de presentación, ex

plican también que el cheque es un título de P'lgo: sin embargo cabe advertir 

que el cheque, al utilizarse como instrumento de pago no produce los mismos

efectos del pago realizado en moneda de curso legal, ya que al P'lllªr una de!!_ 

•TENA, FELIPE De JESUS, Oh. Cit., P.P. 548-549. 
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da en dinero con cheque, no se libera el deudor frente a su acreedor ni ex-

tingue su débito, hasta en tanto no sea pagado el título por librado. Esta-

situaci6n se encuentra prevista en el artículo 7/o. de la L.G.T.O.C. que dis

pone que los títulos de crédito, dados en pago se presunen recibidos "SALVO

BUEN COBRO" de esta fonna quien paga una deuda con un título de crédito (en-

. este caso el cheque) la liquida siempre y cuando se realiza w1 buen cobro -

del titulo, porque en su defecto, la deuda se pretendi6 cubrir, se retrotrae 

con sus condiciones originales, es decir, una deuda originaria, se sustituye 

por una naturaleza carnbiaria que al no ser cubierta produce el renacimiento

de la original. Sin embargo, cabe seña lar que es ta so luci6n resulta en - - -

cierto sentido inadecuada, pues quién recibe un cheque (v. gr.) como pago -

de una deuda, adquiere el carácter de propietario del título y además el d!;_ 

recho de ejercitar las acciones que resulten si éste es representado y no P!!. 

gado por culpa del deudor, pues hay que recordar que el título es abstracto

y por ello el acreedor podrá intentar el cobro por la vía ejecutiva en lugar 

de optar por la acci6n que derive del negocio 6 contrato que resultaría or<l!;_ 

naria. No obstante lo anterior, la opci6n del acreedor por cualquiera de -

las fonnas enunciadas para el cobro del débito, podrían resultar menos ó más 

ventajosas, seg(in la naturaleza del negocio 6 contrato que motiv6 el adeudo, 

en este sentido resulta acertada la con<lici6n "salvo buen cobro" referente -

al pago efectuado con tltulos de crédito aplicable al cheque como título. de

pago, ya que deja al acreedor en la aptitud de optar para el cobro del adeu

do por la vía ejecutiva en virtud del documento dado en pago, 6 por la via 

ordinaria que resulta del negocio originario, todo en raz6n <le la falta de 

pago del título de crédito transmitido para el efecto. (Más adelante hnre-

mos las objeciones a éste punto de vista). 

Dicho de otra manera el librador y el tomador deben tener la convicci6n

-73-



de que el cheque emitido está cubierto ya que cuando se paga con cheque, en

virtud de que vence a la vista, ha de considerarse un beneficio patrimonial

irnnediato pues no se doctunenta en éste una deuda en plazo, aunque en Cilt:ima

instancia no cede por falta de provisi6n, como se ve en la prlíctica. 

Por otro lado, se debe indicar que el cheque se encuentra sujeto a tér

mino para su presentaci6n, dentro del cuál debe presentarse para su cobro -

so pena de perder las acciones que deriven de la falta de pago. Empero no -

vamos a tratar a fondo este tema, nos limitaremos a decir que el cheque debe 

presentarse para su cobro dentro de los quince dias naturales que sigan a - -

su fecha, si fuere pagadero, en el mismo lugar de expedici6n; dentro de un -

mes si fuere expedido y pagadero en diversos lugares del territorio nacional 

y dentro de tres meses si fuere expedido en el extranjero y pagadero en el 

territorio nacional 6 viceversa, siempre y cuando no se fijen otros plazos 

en las leyes del lugar en que deba hacerse su presentación. 

Como se ve, aunque el cheque se destinó para servir de instrunento de -

pago, no se liquida ni ctimple una deuda por la simple expedición, ya para -

que surta todos Sll9 efectos el pago, se requiere que el cheque sea bien co-

brado; además cabe advertir que el cheque como titulo de crédito se encuen- -

tra sujeto a las contingencias propias de estos documentos, sin que obste • 

que sus presupuestos como la previsi6n entre otros, pongan de manÜiesto la

lntenci6n de su carácter COOIO Utulo de pago; pues no por ello el cheque de

ja de ser un titulo de credito. Se ha tratado de exponer lo que considera-

mas más importante del cheque como título de pago, omitiendo expresar lo re

ferente a las acciones que nacen por la falta de pago; asi cano las sancio-

nes respecto a su emisión irregular, también las formas especiales de cheque 

dentro de otras cosas, considerando que no es el tema central de esta tesis

tratarlo, por lo que, de esta manera concluimos el presente tema. 
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4. 6. PRESUPUESTO LEGAL DEL PAro COO UlEQUE DE UN TlWI.O DE CREDITO. 

Teóricamente al considerar al cheque corno título de pago, es de con---

cluir que a través de éste ha de poderse realizar ó saldar cualquier pago. -

Sin embargo, ya quedó establecido que el pago efectuado con cheque no produ

ce los mismos efectos que el pago realizado con dinero, lo que pone entre -

dicho la efectividad del pago con cheque, pues incluso se vi6 la existencia

de la condici6n "salvo buen cobro" que fortalece nuestro punto de vista. En 

este sentido al entrar al análisis del pago con cheque de un titulo de créd.i 

to, diremos que nuestra L.G.T.O.C. contempla esta situación en su artkulo-

195 de donde se desprende que qui@n paga un titulo de crédito con cheque, no 

extingue la obligación a que se encuentra obligado si es anotada en el che-

que la leyenda de que es dado en pago del titulo cuyo Clllllplimiento es exigi

ble, De esta fonna, al hacer la anotación referida el deudor no se libera- -

de su obligaci6n original, sino que la letra 6 el título que se pague, queda 

depositado con él, en tanto el cheque no se cubra, 6 bien transcurra el pla

zo para su prcsentaci6n si el cheque no es cubierto dentro de éste, el libr!!_ 

dor deberá devolver el título que tiene en dep6sito. De negarse ha haccrlo

se levantará el acta correspondiente ante funcionario con fe p6blica, la 

cuál surtirli efectos de protesto del título no pagado; posterior a esto i>o-
dra ejercitar las acciones correspondientes que deriven de la falta de pago. 

Al analizar el precepto que mencionamos, podemos ver que cuando se ha-

ble del pago de un título de crédito con cheque, se dejan expeditas las ac-

ciones que derivan del titulo pagado en esa fonna, si se hace la anotaci6n -

ya aludida; pero qué sucede si no se hace esa anotaci6n ¿El pago surte todos 

sus efectos? en estricto rigor creemos que no, porque cano se ha venido di--
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ciendo, el cheque puede no ser pagado, y entonces la obligaci6n extinguida -

por esa fonna de "pago" no se cunpli6 . Posterionnente trataremos con mayor

ampli tud este tema. 

Por otro lado, al extinguir la obligaci6n que encierra un título de crf 

dita dando en pago llll cheque, que interés tendria el beneficiario de consig

narlo así en él mismo; pues de no pagarse el cheque, por virtud de la auton~ 

mía con que fllllcionan estos documentos, tendrá derecho a las acciones cambi!!_ 

rias derivados de la falta de pago del cheque, reforzadas con la infracci6n

pcnal en que se incurriera. Cabe cuestionarse ademas, si el cheque con la -

anotación referida debe considerarse no negociable ó si se suele incurrir en 

un ilícito, si éste no es pagado. 

En el primer caso creemos que el cheque con la mención señalada ha de -

considerarse no negociable, pues el fín de esa anotación es el de dejar exp!:_ 

ditas las acciones del título que fué pagado con el cl1eque, sin embargo, la

ley es omlsa, al respecto y creemos respetuosamente que la mención a que 

obliga la ley sale sobrarido, como se ha dicho, por virtud de la autonomía de 

los títulos de crédito. Respecto a lo segundo consderamos que si se puede

incurrir en el ilícito penal previsto en la fracción XXI del código penal f!:_ 

deral, pues ademlls hay que recordar que el cheque siempre vence a la vista. 

4. 7. LA r.mEDA Y SUS !'UNCI~. 

En el desarrollo histórico de la actividad mercantil, donde el crunbio -

se convirtió cada vez más complicado, hubo la necesidad de buscar llll artícu

lo a cambio del cuál se pudiera obtener cualquier otro, éste debíase encon-
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trar siempre en el mercado y cualquier persona tendría que estar dispuesta -

a aceptarlo. Al descubrirlo el carrbio directo entre artículos llegó a su -

fin ahora wi artículo expresa el valor de los demás, es decir, resulta ser -

un equivalente universal. De esta fonna surge el dinero, como resultado de

un prolongado desarrollo histórico. 

El dinero no siempre ha sido el que hoy conocemos, tuvo que ir evoluci!?_ 

nando en su materialidad y ftmcionalidad. Asi por ejemplo, algunos pueblos

de la antiguedad como el lffingaro y el Eslavo, utilizaron pieles; en la anti

gua Roma se utilizó el ganado vacuno; en América concretamente en el México

antiguo, se utilizó el cacao. En fin, dientes, plumas, perlas, conchas, 

etc., vinieron a constituir el dinero de algwios pueblos antiguos, hasta ll!:_ 

gar al surgimiento de los metales nobles como el oro y la plata, que con el

tiempo fueron utilizados en la aculiación de las primeras monedas. Empero la 

evolución de Ja iooneda no se detuvo en Ja retalización, sino que por efectos 

de una serie de fenórenos y necesidades econ6micas, surge lo qu~ hoy conoce

ioos como papel moneda, emitiendo por primera vez, según se ha dicho en el I!!! 

perio Oiino. 

La moneda ha venido cumpliendo en la economía rercantil desarrollada, -

una serie de funciones que es lo que trataremos de modo esencial en este 

tema. 

Una primera función del dinero, (la que se considera fundaJOOntal) es la 

de servir como redida de valor, lo cuál consiste en que por medio de éste, -

se estima el valor de las cosas éi mercancías, para ello es necesario tam---

bién, que el dinero tenga un valor, el cuál es asignado, de modo ideal, se-

gún las necesidades económicas, lle esta fonna el dinero tiene un valor pro

porcional frente a las mcrcanclas; lo que viene a determinar Ja wiidad mone

taria con sus divisiones que sirven cooo escala de valor. Así por ejemplo -
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nuestra wtldad monetaria es el peso, el cu51 se divide en cien centavos; 

otra de las fwiciones del dinero es la de utilizarse COIOO medio de circula-

ción. Con anterioridad a la aparición de éste, las irercancfas se cantiiaban

directwncnte wia por otra, pero una vez que el dinero apareció, el cambio de 

wia mercancía por otra se hizo a trav!is del dinero, es decir, regularmente-

una determinada mercancía se canbia por dinero y despu!is con liste se adqui-

ria otra. A esta situación se le ha llamado circulación irercantil. Empcro

cabe advertir que al adquirir wia mercancía, algún comprador, practicamente

suele apartarla de la circulación, lo que no sucede con el dinero que siem-

pre se haya dentro de ésta esfera, pasando de wia a otra persona; as! es co

mo el dinero viene dcsempeliando la función de intermediario en la circula--

ción de irercancias y wi aut!intico medio de circulación. El dinero también -

o.unple la función de almacén de valor ó medio de atesoramiento. Por esto se 

ha dicho que el dinero es W1 exponente wiiversal de riquezas. Regularmcnte

wia persona lo acumula ahorrándolo para que con posterioridad lo ocupe en la 

obtención de bienes ó servicios que alivien sus necesidades. Otra función -

prbnordial de la moneda es la de servir de medio de pago, visto de ésta man~ 

ra, el dinero sirve para saldar deudas; ast, si alguién canpra una mercancfo 

debe pagar su precio en dinero, ya sea de contado ó a crédito. Se han seña

lado las funciones que a nuestro juicio resultan ser las fwidamentnles, que

desempeña el dinero, todos ellos se encuentran ligados y vienen a expresar -

las diversas fonnas que entraña la naturaleza de éste com:> equivalente wii-

versal. 
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ESTA TESJS MO nut 
SAUR DE LA tfüfüGTECA 

4. 8, LA 1-0NEDA DE clmro LEGAL UNICll PATRON DE PAroS. 

Heroos visto en el tema anterior, que la rooneda ha venido cumpliendo una 

serie de funciones esenciales en la actividad mercantil y dentro de éstas -

obscrvaroos la función de servir cano medio de pago. La moneda cumple efect!_ 

vamente esta íunci6n, empero cabe hacerse la pregunta ¿El hecho de ser roone

da basta para Cl.Ullplir esta función liberatoria? no definitivmocnte, pues la

moneda que efectGe esta actividad debe ser legalmente reconocida para asi -

hablar de moneda en sentido jurídico. 

Es sin duda, la funci6n de medio de pago que se le atribuye legalmente

ª la moneda la que hace entender el porque el desarrollo alcanzado del uso -

de ésta. " ••• en efecto para satisfacer los impuestos a los magnates y princ!_ 

pes y las multas exigidas por ciertas penas, se reconoci6 validez a determi

nados bienes, con cuya entrega, quedaba la persona liberada de su obliga---

ci6n". • En este sentido la ley establece necesariamente, cuál ha de ser --

el objeto característico que sirva para saldar deudas. " ... la ley llama a e§_ 

to rooneda corriente, cuando establece que ciertas cosas deben aceptarse en -

pagos de una deuda".*" Por lo visto anterionncnte, es de manifestar que nue§_ 

tra ley positiva reconoce como moneda básica a el peso, asi vemos que el ar-

ticulo 335 del Código de Canercio reza: "La base de la moneda mcrcantil,·es-

el peso mexicano, sobre esta base se har§n todas las operaciones de cancrcio 

y los cambios sobre el extranjero". Por otro lado, la ley monetaria sef\ala en 

el artículo 1/o. que "la unidad del sistema monetario de los Estados Unidos-

Mexicanos es el peso, con equivalencia que por ley se señalará posteriormen-

•C.D. FUNCllS, Economia Política, Edit. Nacional, México 1980, P.P.35, 
•• BIRMINGIAM, WALTER, Introducción a la Econania, Siglo XXI, 

Editores Colección Minima 9/a. Edición, México 1982, P.P. 43 
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te", después nuestra ley hace una enumeraci6n con referencia a las monedas - -

que estarán en circulaci6n, remitiéndonos en cuanto a sus características -

a los decretos que para el efecto se publiquen (Artículo 2/o. de la Ley Mon~ 

ta ria). Es de notar, que la ley es clara respecto a qué monedas han de ci r

cular teniendo curso forzoso privando a cualquier otra que no cumpla con los 

requisitos anunciados en la misma (art. 13). Tambi€n se priva de curso le-

gal a la moneda extranjera (art. 8/o. de la Ley Monetaria). En este senti

do toda obligaci6n expresada en moneda mexicana ha de denominarse en pesos y 

sus fracciones pagándose mediante la entrega de billetes de Banco ó monedas

que tengan curso legal de acuerdo al artículo 2/o. de la Ley Monetaria (art. 

7/o. ). Como se puede apreciar el Estado controla monopólicamente la emisión 

y circulación monetaria, asi se desprende de los artículos 11 y 12 de la Ley 

Moneraria, que omitimos transcribir, pero que en esencia adjudican al Banco

de México, la atribución de emitir los billetes y la acuñación de moneda de

curso legal. También la Ley Orgánica del Banco de México, hace esta atribu

ción de emitir y acuñar moneda privativamente a éste, señalándole los requi

sitos que se deben cumplir en la emisión de los billetes de banco, así como

la obligación de cambiar los billetes y monedas que se encuentren en circu-

laci6n (art. 3/o., 4/o., y 5/o. L.O.B.M.). Todos estos requisitos que ha -

de CU11jllir la moneda de curso legal, así como las atribuciones otorgadas por 

las leyes enunciadas entre otras, viene a poner de manifiesto que ésta es el 

Cmico patr6n de pagos con poder liberatorio. 

lle es te modo, se puede concluí r que la moneda de curso legal es un au- · 

t6ntlco medio de pago, con poder liberatorio de deudas, función que no surge 

de st misma, sino en virtud de la atribuci6n que el derecho le otorga, es -· 

pués la moneda una cosa a la que el legislador le asigna un valor de libera

ción dC' cualquier responsabilidad económica. 
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4. 9. EL PODER LIBERA1URIO DE LOS BILLETES DI: BANOO. 

Ya quedó establecido que la moneda de curso legal, es la Cínica que tie

ne caracteristicas de servir como patrón de pagos, sin embargo cabe cuestio

narse respecto a s1 cualquier moneda de curso forzoso tiene poder liberato-

rio ilimitado. No, definitivmnente y en el caso nuestro, la ley monetaria -

refiere en su articulo 2/o. y 2/o. Bis, cuales son las monedas que han de ci!_ 

cular sefialando las metálicas y los billetes del Banco de México, Por lo -

que toca a las monedas metálicas que se mencionan en el artículo 2/o. Inci

so b, su poder liberatorio es 1 imitado al valor de cien piezas de cada deno

minaci6n en un mismo pago (arttculo 5/o. de la Ley Monetaria). No obstante

que las oficinas pablicas se encuentran obligadas a recibir éstas, en fonna

illmitada en pago de cualquier servicio, impuesto ó derechos (artkulo 6/o. -

de la Ley Monetaria(. Las monedas enunciadas en el artículo 2/o. bis, de 

la L.M., s61o tienen poder liberatorio exclusivamente para efectuar p~gos 

que refiere el artfculo 7 /o. de la misma ley en su segundo párrafo y que CO!!. 

sisten en ser deudas en moneda de su misma especie. Estas mnedas tienen -

poder liberatorio ilimitado exclusivamente para ese tipo de pagos. 

Como puede apreciarse, la moneda metállca presenta desventajas (entre -

otras) para efectuar un pago, ya que ninguna persona se encuentra obligaCla a 

recibir en un s6lo pago una cantidad de monedas de la misma denominación 

que excedan de la legalmente establecida. Pero si la moneda no tiene ese 

poder liberatorio ilimitado para efectuar pagos ¿cuál ha de ser el sustituto 

que ejerza esa función?, Es sin duda el billete de banco 6 papel moneda 

quién viene a cumplirla. Históricamente se dice que el papel moneda, se di

funde ampliamente en los siglos XVIII y XIX, por motivo del tráfico mercan--
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til. El billete viene a constituirse con signos monetarios enütidos por el

Estado. Sustituyendo y representando a la moneda metálica, enütiéndose con

base a la reserva monetaria y a los fen6menos econ6nücos que influyen en su

emisi6n. El papel rooneda de curso forzoso, es un medio legal de pago; puede 

representar simplem:mte la moneda metálica en cuyo caso ésta es susceptible

de reembolso, 6 bien sustituirla completamente en donde no puede ser reembo!. 

sada. A este Oltiroo fen6meno en economía se le llama ley del papel. Nues- -

tro papel moneda en realidad cumple con ambas funciones, ya que viene a sus

tituir jurídicamente a la metálica y suele ser susceptible de reembolso, 

pues ha de observarse que un billete por ejemplo de nül pesos, contiene la -

leyenda siguiente: "El Banco de México, S.A., pagarli mil pesos a la vista del 

portador''. En este sentido, el billete viene a ser un título de cambio 6 Pi!. 

go, con mejor acierto, a cargo del Banco de México, pues incluso existen di!!_ 

posiciones que lo ponen de manifiesto cano el artículo 22 de la L. T.O.C., 

que lo califica como titulo de deuda pOblica, pero también cano decíamos, el 

billete de Banco es consfderado como moneda de curso legal en el artículo 

Zo. Inciso A de la L.M., que dice: las Onicas monedas circulantes serán: 

a) Los billetes del Banco de México, con las denominaciones que fijen sus 

estatutos. 

b) .•• Es también en la Ley Monetaria, donde a los billetes del Banco de Méxl 

ca se les dli poder liberatorio ilinütado (art. 4/o.), esto quiere decir-

que una deuda en dinero ha de poderse solventar en un s6lo pago con bill!!_ 

tes de una 6 varias denominaciones sin importar la cantidad de éstos. Pe

ro no sólo las obligaciones en dinero se pueden pagar con billetes de B3!l 

co en forma ilimitada, sino cualquier otra, pues en principio la moneda -

sirve como escala equivalente de valor, es decir, todas las obligaciones u 
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objetos son susceptibles de ser valorizados en dinero, en este sentido, -

al limitar el poder liberatorio de las monedas met&licas, el único ins-

trumento monetario con poder liberatorio ilimitado, es el papel moneda ó 

billete del Banco de México. Por tanto, la obligación contenida en un 

titulo de crédito dependiendo de su naturaleza ha de poderse solventar -

son billetes de curso legal, con poder ilimitado. 

4.10. IOOPERANCIA DEL OIEQUE roo ~IEDIO DE PAOO DE LA OBLIGACION CONSIGNADA 

EN UN TIWLO DE CREDITO. 

Se ha expuesto con anterioridad que el elemento incorporación, como -

parte esencial de los títulos de crédito, se desprende la prestación a que

viene obligado el deudor, es decir; es donde se plasma en el dorumento la -

obligación y el derecho. En este sentido al hacerse exigible el cumplimie!!. 

to de la obligación suscrita en un título de crédito, ha de satisfacerse n

través del pago efectivo de la cosa ó cantidad debido ó, sencillamente efes 

tuando la prestación prometida, por ejemplo: Hemos de observar que un titu

lo de crédito que contiene una obligación en dinero,• ha de cumplirse prcc.\_ 

samente entregando la cantidad pactada. Visto de esta manera, llegamos a -

lo que consideramos el punto culminante de mi tesis: El cheque no pucuc -

operar como medio de pago de un título de crédito, ésto por diversas razo-

nes, ya que la obligación que puede contener un título de crédito puede ser 

diversa, pero nunca ha de expresar una obligación de entregar algGn cheque. 

La obligación ha de cunplirse -precisamente - reali:ando la conducta a que-

• lArt. 76 Frac. III,; Art. 176 Frac.Ill; Art. 170 Frac.U de la L.G.T.O.C) 
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se comprometi6 el deudor. Una obligaci6n nace y se perfecciona en un títu

lo de crédito, desde el momento en.Hue el deudor la reconoce a través de -

ciertos actos, en este caso, suscribiendo el respectivo documento, de ésta

forma la obligaci6n suscrita tiene una existencia inminente a materializar

se y es exactamente el pago 6 ctm1plimiento lo que viene a materializarla. 

Daremos una serie de ejemplos en los que justificaremos la ineficacia del 

cheque como medio de pago de un título de crédito. Como se venía diciendo

en el caso que se trate de una deuda en dinero, el acreedor está facultado

ª exigir del deudor el cumplimiento del débito, éste último cumplirá su -

obligación entregando la cantidad debida y nunca a través de la entrega de

un cheque que consigne esa cantidad, pues de pretender hacerlo el acreedor

no está obligado a recibir el cheque y de aceptarlo, la obligaci6n nunca -

se habrá cumplido, tal vez, se habrá extinguido, pero dista mucho la extin

si6n del cumplimiento que resulta ser, el pago efectivo de la cosa 6 canti

dad debido ó la prestaci6n a que se encuentra obligado el deudor, incluso -

se ha visto que nuestra L.G.T.O.C., (art. 195) previene que cuando el die-

que no sea cubierto, dentro de los plazos de presentaci6n, la falta de pago 

del cheque 6 pago parcial, será considerado como falta del pago 6 pago par

cial del título pagado en esa forma. Por otro lado si se paga un título de 

crédito con cheque y no se hace la anotación referida en el artículo 195 de 

la L.G.T.O.C., ¿en verdad se paga y cumple la obligación?, creemos estrict!!_ 

mente que no, inclusive la ley no debe hablar de pago, pues cabe recordar -

que éste resulta ser el cumplimiento efectivo de la obligación de modo Ipso 

Jure, v.gr: Si debo cien pesos y suscribo un pagaré por ese dinero, el CUI]_ 

plimiento efectivo de mi obligación consistirá en el pago de esa cantidad;-
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en la entrega material de los cien pesos, pero no he de cumplir mi obliga-

ci6n, si libro un cheque por ese dinero pretendiendo con ello el pago de -

ésta, pues es claro que mi acreedor podria aceptarlo extinguiendo mi adeudo 

sin hacer anotaci6n alguna en el cheque, pero la obligaci6n que suscribí en 

el pagaré, nunca se cumpli6, se extingui6, pero yo contraje una nueva obli -

gaci6n por virtud de la suscripci6n del cheque, obligaci6n que quizá tam--

bién no llegue a cumplirse en raz6n de las contingencias a que se hayan su

jetos estos documentos, tales como la falta de fondos disponibles 6 bien a

falta de presentación oportuna para su cobro. 

Una cosa es que el libramiento del cheque requiera ciertos presupues-

tos y otra que se cumplan, es de coním conocimiento que se dan casos en que 

el cheque no escubierto por falta de fondos, de esta fonna si el cheque se 

di6 en pago de un titulo de crédito, no se cumplió la obligaci6n que prete11 

di6 pagarse, ni la suscrita en el cheque dado en pago, pues éste vence a la 

vista. Cabe recordar que seguimos un ejemplo en que no se hace la anota--

ción referida en el artículo 195 de la precitada ley, la cual deja expedi-

tas las acciones que deriven de la falta de pago de los títulos que se pre

tenden pagar en esa fonna, pues de ser el ejemplo aludiendo dicha anotación 

reforzaría nuestro punto de vista, pues el titulo seria considerado no pag!!_ 

do, si sucede lo mismo con el cheque. Ya en páginas anteriores objetamos -

esta situaci6n antitética a la autonomia de los títulos de crédito. Si~-

guicndo en este sentido poco importan las prevenciones legales respecto a -

la condici6n "salvo buen cobro" >' a la anotaci6n de referencia, si se toma

en consideración que un título de crédito implica ejecutividad cuando la -

prestación que encierra no se cumple (Art. 150 Fracción II y III de la L.G. 

T.O.C.) y que ésta exige para ello ciertos requisitos que le dan efectivi-

dad de pago, como son exactitud en el tiempo, lugar y substancia ya vis--
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tos con antelaci6n, de esta manera si la obligaci6n no se cumple en el pla

zo convenido, se incurre en mora por falta de cumplimiento oporttmo, lo que 

trae como consecuencia el resarcimiento de daños y perjuicios. El lugar -

como se ha visto tambifo tiene importancia en el cumplimiento de la obliga

ci6n contenida en tm título de crédito, pues puede influir para que se inc.!:!, 

rra en mora 6 se aplaze el adeudo, ya que puede ocurrir siguiendo con orden 

las ideas, que al "pagar'' tm titulo de crédito con cheque, éste se libre en 

algún lugar en donde no exista sucursal del librado y en virtud de la dis-

tancia, se interponga el tiempo lo que impida hacer efectivo el cheque. ll1 

problema no termina aquí; y cabe ejemplificar respecto a un título de créd!_ 

to que expresa tma obligación en dinero cuyo vencimiento füé el Ciltimo día

hábil y el cuál es cubierto con cheque en horas en que las oficinas del li

brado hayan cerrado sus actividades, en realidad la obligaci6n no se habrá

cumplido, pórque el cheque no podrá hacerse efectivo, sino hasta el primer

día hábil, sin que obste el argumento respecto a que el cheque implica Wl -

beneficio patrimonial iruiicdiato (como se dijo en páginas anteriores) por -

los presupuestos ya emmclados que condicionan su libramiento, definitiva-

mente no sucede esto, porque aunque el cheque se respalde en esos presupue~ 

tos, las contingencias no le son ajenas como titulo de crédito y el benefi

cio que parecía inmediato suele esfumarse por el factor til'll1po. 

Continuando con nuestro punto de vista, como se ha dicho la condición

"salvo buen cobro" se aplica a todo titulo de crédito que se da como pago 

y por tanto, en esas condiciones es aplicable tarrbién al cheque, El buen 

cobro respecto al cheque, significa que éste sea presentado para su cobro 

dentro de los plazos que previene la ley para ello y que durante éstos se

hayan encontrado fondos disponibles y suficientes para hacerlo efectivo, en 

tm caso en que el cheque sea dado en pago de un titulo de crédito con la 
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anotación correspondiente y no es presentado para su cobro dentro del plazo 

que previene la ley, en cuya posterioridad se carece de fondos disponibles, 

¿es posible hacer efectivo el cobro del título pagado con el cheque, si por 

virtud de la falta de fondos después de los plazos de presentaci6n, éste no 

es pagado? definitivamente si, aunque el cheque haya sido presentado fucra

de los plazos previstos en que puede cobrarse, pues no obstante existirá la 

anotación que previene la L,G,T.O.C, en su artículo 195, prevención que es

contraria al principio de autonania de los títulos de crédito, como ra he-

mes dicho; los titules de crl!dito son únicos autónomos y como tales no han

de sujetarse a condiciones inutiles que vengan a entorpecer la finalidad -

para que fueron creados. Por otro lado, que caso tiene la condici6n "salvo 

buen cobro" si el cheque es dado en pago de un título de crédito sin hacer

la anotación prevista en el artículo 195 de la L.G.TO.C. y éste no es pre

sentado para su cobro dentro de los plazos que prevee la ley, después de -

estos se carece de fondos, el buen cobro debi6se realizar dentro de los pl!!_ 

zos en que el cheque tuvo que presentarse para ello, de otro modo, se habrá 

incurrido en culpa por parte del acreedor, pues el cheque tiene una corta

vida, y en este caso que citamos, el pretendido pago del título de crédito

con cheque no habrá tenido ningún efecto, es decir, no se realiz6 el pago -

de éste. Los títulos de crédito representan ejecutividad aut6noma, por !o

que, resulta vicioso quererlos sujetar a condiciones que carezcan de senti

do en el titulo y en algunos casos inutilizen esta instituci6n. 

Como hemos venido exponiendo, -xisten muchos casos que ejemplifican la 

ineficacia del cheque como medio de pago, mlis aOn de un título de crédito,

por sel\alar otro, cabe mencionar que cuando el deudor se halla declarado en 

quiebra, suspcnsi6n de pagos 6 concurso, el librado que tenga noticia de -

ello, lo obliga a no pagar el cheque (Art. 188 L.G.T.O,C.), de ésta forma-
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al pretender pagar la obligaci6n contenida en W1 título de crédito con che

que, no ha de llegar a W1 feliz cumplimiento, pues independientemente de -

la obligaci6n que se impone al librado de no pagar el cheque cuando el li-

brador se encuentre en la circWtStancia aludida, se entraría a la prelación 

lo que podría detenninar que nWtca se cumpliera con el débito contenido en

el cheque, y como consecuencia lógica con la obligación del título que pre

tendi6se pagar con éste. 

Es claro que para resolver el problema de cada caso particular, hay - -

que tomar en cuenta la obligaci6n que debe cumplirse, en el documento cred!_ 

ticio. 

La obligación consistente en una s\llla de dinero, tiene características 

peculiares, ya que si se trata de Moneda MeXicana, ha de denominarse en pe

sos y/o sus fracciones y se solventará precisamente entregando por su valor 

nominal, billetes del Banco de México y monedas metálicas de curso legal -

(Art. 7 de la Ley Monetaria), ya se ha visto que tratándo5e de obligacione 

expresadas en moneda extranjera, han de solventarse entregando el equivale_!! 

te en moneda nacional según el tipo de cambio que rija en el lugar y época

en que deba efectuar el pago (Art. 8 de la Ley Monetaria). 

Nuestra ley es categórica cuando dice, que las deudas contraídas en 

moneda nacional, han de denominarse en pesos, solventándose mediante los 

billetes del Banco de México y monedas metálicas de curso legal. En este 

sentido un titulo de crédito que contiene la obligación de pagar una suma -

de dinero, ha de cumplirse precisamente, entregando la cantidad pactada con 

billetes de banco y moneda de curso legal, en atención a.su contenido lite

ral y denominación, no tiene otra forma de cumplimiento que el de entregar

esa suna consignada en el titulo. Es la literalidad presw1cionalmente la -

extensión de la obligación y el derecho a que han de sujetarse las partes 
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de la relación crediticia. El acreedor en esta clase de titulas de crédi-

to, no puede exigir del deudor la entrega de una cosa diversa al dinero y -

lógicamente el pasivo tampoco ha de solventar su deuda intentando entregar

otro objeto diferente al que está obligado, populanncnte se ha dicho "no se 

puede dar ni recibir gato por liebre"; la obligaci6n contenida en Wl titulo 

de crédito, es única y concreta, por tanto, su cumplimiento resulta ser de

la misma fonna. Por lo anterior, resulta infundado la opinión vertida res

pecto a que el cheque sirve CDl1Kl instrumento de pago, pues corno ya se dijo

al realizarse un "pago" con cheque (sic.) no se surten los efectos que se -

realizan con la moneda de curso legal, de esta fonna no se cumple un adeudo 

común y 11UJcho Jllllllos, una obligaci6n suscrita en un título de crédito; resu!_ 

ta contrario a la lógica y sobre todo al cumplimiento de una obligación, -

dar en pago un titulo COlllO el cheque, que tamhién contiene otra obligación, 

es decir, no es correcto pensar -por ejemplo- que una letra de cambio que -

consigna una obligaci6n por Wl millón de pesos, suela ser pagada con un ch!:: 

que que contenga esa misma cantidad, pues éste representa a su vez una obli 

gaci6n a cargo del librador por el millón de pesos, y por lo tanto, la obli 

gación contenida en la letra no se materializó, al mismo tiempo que el rie.;¡_ 

go, respecto al pago del cheque puede ser el mismo que el de la letra, es -

decir, tampoco éste puede llegar a hacerse efectivo, lo que determinará cl

incumplimiento de la obligaci6n que encierra. En este caso, cabe cuestfo-

narse ¿se habrá ~lido la obligación contenida en la letra cuando se dá -

en pago un cheque? ¿se traslado la obligación contenida en la letra al che

que?, ¿se aplazó 6 extinguió el adeudo contenido en la letra de canhio?, - -

todas estas preguntas pueden contestarse de la siguiente manera: No se c~ 

ple la obligación contenida en la letra, pues se habrá convenido la entrega 

de un cheque para extinguir el adeudo, pero la prestaci6n contenida en la -
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letra nunca llegará a materializarse, y por virtud, de la entrega del che-

que se habrá obtenido una nueva obligaci6n en raz6n de la autononúa con que 

funcionan estos documentos, independientemente de la anotaci6n que pudiera

hacerse en el cheque, como lo prevee el artículo 195 de la L.G. T .o.e., la 

cuál hemos cuestionado, amen de que éste accidentalmente podría circular. 

Podría objetarse mi punto de vista, argumentando que la entrega del -

cheque constituye un pago verdadero, ya que esta situación engendra la ex-

tinsión de la obligación primaria, pero es de notarse que en sentido técni

co no se realiza un pago, pues es el dinero corro equivalente universal y -

escala de valores el verdadero instrumento que sirve de pago para todo dé~i 

to, por lo demás, cualquier similitud que exista entre el pago efectuado -

con cheque y el realizado con dinero a fín de extinguir el adeudo contenido 

en un titulo de crédito, contendrá substancialmente una gran diferencia, -

porque el dinero tiene un valor cierto y presente que le otorga la voluntad 

legislativa, en tanto el cheque, depende de otros presupuestos que hace in

seguro en algún momento s\J valor, pudiendo provocar desconfianza y poniendo 

. de manifiesto la buena 6 mala fe del deudor, según el caso. Si¡,'llicndo con-

el ejemplo de obligaciones en dinero contenidas en un titulo de crédito, -

hemos de decir, que al entregarse un cheque lo que se hace es entregar una

cosa diversa a la debida, por lo que, el acreedor puede rechazarla, de no -

ser asi, existirá algún acuerdo entre las partes de la relación crediticia

ª efecto de extinguir el adeudo a través de la entrega del cheque, lo cuál

iroplicaría la obtención de una nueva obligación, la contenida en el cheque, 

Todo lo anterior pone de manifiesto la inoperancia del cheque como medio de 

pago de la obligación consignada en un título de crédito. 
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OlNCLUSIONES: 

A lo largo de mi trabajo, traté de coordinar temas que guardan íntima

relación entre sí, los cuáles nos conducen necesariruoonte al tema central -

que ostenta este trabajo de tesis. Sin la presencia de algunos de los te-

mas que se abordan en este trabajo, no hubiera sido posible llegar a la c~ 

probación de mi hipótesis, (a mi juicio) a su vez debo decir, que de mi ex

posición general manan lllla serie de conclusiones las cuáles ponemos de re-

lieve en estas 6ltimas páginas. 

1.- La obligación es l.llla necesidad jurídica que tiene uno 6 varios sujetos

de realizar una determinada conducta. 

2. - Todo titulo de crédito, contiene una obligaci6n patrimonial, siempre 

susceptible de ser valorizada pecuniariamente. 

3.- El Cllll)llimiento de la obligación consignada en un thulo de crédito, -

consiste necesariamente en el pago. 

4, - El pago resulta ser el cumplimiento efectivo de la obligación; es decir 

consiste en ser la entrega de la cosa ó cantidad debida ó la prestación 

del servicio que se hubiere pranetido (Ardculo 2062 del C. Civil). 

S.- Aunque el pago extinga la obligación, éste difiere totalmente de otro -

modo de extinción, pues éste puede darse por diversas causas y no nece

sariamente a través del pago que resulta ser -como se dijo- el CIJllPli-

miento efectivo de la obligación. En este orden de ideas, la obliga---

-91-



ci6n que encierra LDl título de crédito, no puede ser cumplida a través

del "pago" con cheque, toda v,ez que un titulo de crédito puede consig-

nar una obligación en dinero u otra diversa, pero nunca la entrega de -

LDl cheque. El cheque no es instrumento liberatorio de deudas como lo -

es el dinero por mandato de ley; El cheque es un título de pago inme-

diato, pues vence a la vista, pero puede ser 5 no pagado, ya que encie

rra una obligación en dinero, y por tanto, si encierra una obligación 

como ha de cumplirse otra obligaci6n proveniente de un documento de :-

crédito a través de éste. El único instrumento que posee poder libe-

ratorio sea culll fuere la deuda, es el dinero, sin embargo, la obliga-

ci6n exige para su cumplimiento exactitud en el tiempo, lugar y sustan

cia, la falta de estas exigencias conduce necesariamente a su incumpli

miento; en este sentido no se puede cumplir una obligaci5n cambiándola

por otra, es decir, por la que encierra el cheque como titulo de crédi

to, llamado por la doctrina de pago. En efecto los presupuestos del - -

cheque como su corta vida, implican su inaptitud cano instrumento de Pi!. 

go, ya que éste encierra a su vez una necesidad a ser pagado, lo cuál -

puede 5 no suceder. 

En definitiva, la obligaci6n contenida en un título de crédito se cum-

ple 6 no se cumple, como parte correspondiente de un deber perfecto, inde--

pendientemente de que se extinga por voluntad de las partes la extinci6n no

refiere necesariamente al cumplimiento que es el pago, sino, cano hemos re-

calcado ésta puede ciarse por diversas causas sea ó no por acuerdo de las - -

partes. El cumplimiento, es la realización de la conducta a que se compro-

mete el deudor; si se trata de una letra de cambio, será cumplida la obliga

ci6n entregando la cantidad que consigna y no entregando un cheque por esa -

misma cantidad, si de un conocimiento de embarque ha de cwnpli rse la obliga-
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ci6n entregando las mercancias, etc. , no hay otra fo111Ja de cumpliJlliento, 

cualquier acuerdo de las partes 6 circunstancias, que por mandato de ley 

extinga la obligaci6n, desembocará en un incumplimiento, pudiendo dar 6 no 

nacimiento a una nueva obligaci6n 6 negocio. 

Los presupuestos del cheque, COillO las sanciones contenidas en la ley de 

la materia y en la ley penal, ponen de manifiesto que el cheque no funciona 

como instrumento de pago de un titulo de cré<lito, aJl'én de que éste encierra 

una obligaci6n independiente por virtud de la autonomfa con que funcionan -

estos doCl.DTVOntos. 

En definitiva, el cumplimiento de la obligaci6n contenida en un titulo 

de crédito, no se realiza, si se entrega para su "pago" un cheque que resu.!. 

ta ser objeto diverso al .que consigna el doCl.DTVOnto de crédito. 

6. - lle todo lo anterior y confonne a los articulas 76 fracci6n 111; 170 - -

Fracci6n 11 y 176 Fracci6n Ill relativos a la letra de crumio, pagaré

y cheque, documentos que expresan una obligaci6n en dinero, debemos -

concluir que en virtud del contenido propio de la obligaci6n no ha dc

poderse CLUllplir ésta si se d!i un cheque para su pago; ya que mientras

la letra de canbio y el cheque contienen una orden incondicional de pa 

gar una suma de dinero, el pagaré expresa una promesa incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero, lo que pone de manifiesto clara

mente la inoperancia del cheque como medio de pago de un titulo de cr~ 

dita, no s6lo de la naturaleza de los que se~alamos, sino de cualquier 

otro, pués para el cumplimiento de la obligaci6n contenida en un titu

lo de créd 1 to hay que hacerlo con forme a su Ji tera lidad, que es una - -

firme presunci6n de la obligaci6n de cumplir y el derecho de exigir. -

Para reforzar este punto de vista basta mencionar lo que preceptOa el-
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artículo 7 de la Ley Monetaria -ya citado con anterioridad- que dice en 

su primer párrafo "Las obligaciones de pago, de cualquier suma en mone

da mexicana se denominarán invariablemente en pesos y, en su caso, sus

fracciones, • Dichas obligaciones se solventarán mediante la entrega -

por su valor nominal de Billetes del Banco de México 6 Monedas Metáli-

cas de las señaladas en el articulo 2/o. En este orden de ideas, el d.!_ 

nero resulta ser el único instrumento efectivo de pago con poder líber!!_ 

torio ilimita do. 

Proponemos la derogación del articulo 195 de la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito que presupone absurdamente, como se ha tratado 

de comprobar, el pago de un titulo de crédito con cheque y con cuya me!!_ 

si6n en el cheque sujeta a éste con el· titulo pagado en esta forma lo -

que resulta atentatorio a la autonomfa y abstracción con que funcionM

estos documentos, amén de que dicho precepto queda suficientemente su--

plantado con la condición salvo buen cobro (Art. 7 L.G.T.O.C.) y con la 

acción cambiarla a falta de pago (Art. 150 Fracci6n II) que se comple-

menta a efecto de inducir al ct.anplimiento con la sanción penal (Art. --

387 Fracciones III y XXI del C6digo Penal Federal), en que se incurre -

bajo determinadas circunstancias, tratándose· del cheque. 

• En las Operaciones Bancarias actualmente se ami ten las fracciones ó • 
centavos. 
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A MA.'IERA DE POSfFACIO: 

Los errores son muchos, pero sea cuál fuere el resultado de mi traba- -

jo, debo aclarar que éste conlleva mi esfuerzo, resultado más 6 menos del-

aprovechamiento que obtuve de las instituciones que me formaron. Al ini--

.ciarlo se abri6 \lll campo con perspectiva fácil, sin embargo, una vez que se 

fué caminando sobre ese espacio, resultó dificultoso y errbrolloso su andar. 

Tema difícil, diria yo, la obligación tan sólo tiene 1.Ul basto campo que no· 

se puede abarcar en unas cuantas páginas, no obstante se trató de hacer la

que al respecto correspondia, exclusivamente al tema de esta tésis, sin ol

vidar que por corto que fuera, tendría que ser comprensible y encajar pcr-

fcctamente con referencia al titulo que corresponde al presente. 

Siempre pensé, -voy a tenninar rápido- pero no fué así, pues cada vez

que consultaba algún libro, surgían nuevas interrogantes y por ende, ncces.!_ 

dades de ilustrarse sobre el tema en estudio, de ahí, también brotaban nue

vas ideas y el procedimiento para su comprobaci6n. Nada es fácil, pero t~ 

poco inútil, quedo satisfecho, que más puede pedir un ser hl.UMllo si no ser

expresivo, es decir, expresar sus inquietudes e ideales, siempre apoyados -

en las mejores bases, es posible para que con beneplácito se reciban gozan

do de credibilidad y certeza. Estoy tranquilo, se me ha dado la oportuni-

dad de expresar mi inquietud, lo he hecho, el resultado cuando menos para -

el sustentante es satisfactorio, aprendi más, dude más y por ello, mi deseo 

es despejar otras dudas. 

Ahora s6lo me queda, quedar frente a mis criticas que han de ser duros 

para mi beneficio ó magnánimos si hay concordancia con las ideas que han -

quedado plasmadas; mis bases, tengo la convicción son firmes, empero no du

do poder estar en un error ya que sólo por él, nos vamos perfeccionando, --

·95-



si lo estoy se me hará notar y habré ganado, si no podré decir continúa y

he de seguir con la misma tónica, válgame esta expresión. 
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